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PARTE OFICIAL.
1 .a s e c c i o n  — MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña desde Vich, 
con fecha 28 del mes próximo pasado, da cuen 
ta á esle ministerio de que, á consecuencia de 
la activa persecución que sufren las facciones, 
se han presentado 2 i rebeldes con arm as á 
indulto llenos de miseria y en un  estado la
m entable,  asegurando ellos mismos que no 
pueden soportar la vida que l levan, siendo 
tan penosa que les seguirán otros muchos 
por no poder sufrirla: dice también que la co
lum na de Berga dió alcance á una gavilla, á 
la cual causó varios heridos, y  entre  estos 
al cabecilla Manuel del Iiortalmon que la m a n 
daba.

El general segundo cabo del mismo distrito, 
con fecha 29 del próximo pasado, remite ta m 
bién una relación de cinco facciosos mas p re 
sentados á indulto.

El Gapitan general de Aragón, con fecha 31 
último, participa la captura del bandido R ai
m undo Manges, verificada por el teniente del 
regimiento infantería de la Reina Gobernado
r a ^ .  Angel Valcárcel,  comandante del desta
camento de Jaca.

Según comunicación del Gapitan general 
de Castilla la N ueva , fecha de ay e r ,  ha falle
cido en esta corte á las siete de la m añana 
del 26 del actual el brigadier de infantería 
de cuartel en la misma D. José María Asensio 
de Ocon.

O  ■ TíhTV »

MINISTERIO DE MARINA.

El teniente de navio D. Carlos Varcárcel,  
comandante del falucho guarda-costas  Aníbal¡ 
estacionado en las islas B a lea res , participa 
que en la noche del 20 del mes anterior las 
tripulaciones de la escam pavía San Juan Evan
gelista y el bote Libertad , m andadas por el 
patrón Miguel Molí, ap rehendieron  en la playa 
de Gala Fornell cinco fardos de ro p a ,  veinte 
bultos de tabaco y cuatro caballerías, hab ién
dose  dispersado la gente que los custodiaba.

2 .a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES*

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
DEL CONSEJO RE AL.

REAL DECETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina ele las Españas.=Al gefe político y 
consejo provincial de Vizcaya, y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar 
lo siguiente:

En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en grado de apelación entre partes, 
de la una el marques de Vargas, vecino 
de Tolosa de Guipúzcoa, apelante, y e 
licenciado D. Gabriel de la Calle , su apo
derado; y de la otra el ayuntamiento de 
la invicta villa de Bilbao, apelado, y mi 
fiscal que le representa , sobre que aque
lla corporación reponga las entradas y 
puertas de las casas números 9 y i 0 de 
la Rivera , 6 y 1 del Arenal y 41 de la 
calle de Ascao de dicha villa, propias 
del mencionado marques, al ser y estado 
que tenian antes de la nueva obra y ace
ras construidas de orden del ayuntamien
to en los expresados parajes por donde 
va el camino Real que ha de unir el de 
Balmaseda con el de Orduña y Durango, 
ó cuando ú esto no haya lugar, que e 
ayuntamiento abone al marques, ú justa

tasación, les daños y perjuicios causados 
por la o b ra :

\¡sto.==Vistos los autos seguidos en pri
mera instancia ante el consejo provincial 
de Vizcaya, y en especial la demanda y 
contestación de los folios 4 y 21 de los 
mismos:

Vista la prueba testifical de los folios 
59 al 62, y la prueba pericial de los fo
lios *70 al 72 vuelto:

Vista la sentencia del inferior de los 
folios 86 al 88 vuelto, por la cual absol
vió de la demanda al ayuntamiento en 
lo tocante á la destrucción de la nueva 
obra y al resarcimiento de daños y per
juicios, y le condenó alternativamente t 
desocupar las dos y media pulgadas que 
tomó del dintel de la puerta de la casa 
de la calle de Ascao, ó a abonar el valor 
del espacio ocupado en dicha puerta:

Vistos los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos contra la citada sen
tencia por parte del marques á los fo
lios 93 al 96 vuelto, y el escrito con que 
los impugnó el ayuntamiento á los fo
lios 98 al 101 vuelto:

Vista á los folios 22 al 31 vuelto del 
rollo de esta instancia la demanda de 
agravios deducida por el licenciado Calle, 
en la cual sin reproducir el recurso de 
nulidad mejoró el de apelación , solici
tando la renovación de dicha sentencia, 
menos en la parte favorable á su repre
sentado :

Vista á los folios 32 al 35 vuelto de 
dicho rollo, la contestación de mi fiscal, 
en que pide la confirmación de la sen
tencia apelada :

Vista la ley 2.a, título 32, libro 7.° de 
a Novísima Recopilación, por la cual se 

mandó á las justicias que cuidasen de la 
impieza, ornato, igualdad y empedrado 

de las calles, asi como de que las entra
das y salidas de los pueblos estuviesen 
oien compuestas, y que no permitiesen 
desigualdades y desproporciones en las 
fabricas que se hiciesen de nuevo para 
que no se deformase el aspecto público:

Vista la nota 2.a puesta á la ley 6.a del 
título 35 del mismo libro y Recopilación, 
donde viene relatada la Real órden de 22 
de Abril de 1786, que encargó al Conse
jo la ejecución y observancia de la Real 
resolución , por la que se mandó á los 
jueblos de las carreteras principales com
poner sólidamente las entradas y salidas 
de todos ellos hasta la distancia de 325 
varas:

Vistas las Reales órdenes de 9 de Di
ciembre de 1838 y 5 de Marzo de 1841, 
por las que se reiteró á las autoridades 
competentes el precepto de ejecutar y ob
servar la mencionada de 22 de Abril 
de 1786:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que atribuye á los ayunta
mientos el cuidado, conservación y repa
ración de los caminos, veredas, puentes 
y pontones vecinales, habiendo de des
empeñar esta incumbencia por medio de 
acuerdos con sujeción á las leyes y re
glamentos correspondientes:

Considerando que con la nueva obra y 
aceras construidas de órden del ayunta
miento ha invadido este la propiedad del 
marques ocupando las dos y media pul
gadas en el dintel de la puerta de la casa 
núm. 41 de la calle de Ascao:

Considerando que por efecto de dicha 
obra la puerta principal de la casa nú
mero 9 de la Rivera, que antes tenia 11 
pies y seis pulgadas, habiéndose elevado 
el pavimento de la acera 17 pulgadas, ha 
quedado reducida á 10 pies y siete pul
gadas; que la puerta de la casa núm. 10 
de la misma Rivera ha perdido 10 pul
gadas; la de la casa núm. 6 del Arenal 
17 pulgadas; la de la casa núm. 7 dei 

¡ mismo Arenal 21 pulgadas ; una de las 
i de la tienda-botica en la misma calle 11 

pulgadas, y la otra por la calle de k 
vuelta 4 pulgadas, y las de la fachada de 
la casa de la calle de Ascao, una 33 j

otra 26 pulgadas, y la de una accesoria 7 
pulgadas :

Considerando que los hechos consigna
dos en los dos párrafos anteriores están 
demostrados por la prueba pericial arriba 
citada , y consentidos por las partes: 

C onsiderándo le  uno de estos hechos 
ha constituidóÉfiá ocupación de la pro
piedad particü^r sin previa cxpropriacion 
legal, y los otros han ocasionado al mar
ques daños y perjuicios en sus casas: 

Considerando que sin destruir con me
noscabo de la causa pública ¡a acera y 
camino nuevamente construidos, no pue
den r e s t i t u i r l a s  ..entradas de las casas 
del mai‘quesp^aú f î^ma, ser y estado que 
tenian antes de lá obra:

Considerando que las disposiciones le
gales arriba relacionadas é invocadas por 
el ayuntamiento, si bien le dan la facul
tad y le imponen la obligación de cons
truir obras como la de que se trata, no 
le confieren el derecho de expropriar ile
galmente para este fin, ni de causar per
juicios á tercero:

Considerando que por el contrario aque
lla facultad está limitada por las leyes, 
usos, costumbres y reglamentos, y por 
el derecho ó ínteres legítimo de tercero, 
como se deduce del texto expreso del ci
tado artículo de la ley de ayuntamientos, 
y de la mencionada ley 2.a, título 32, li
bro 7.° de la Novísima Recopilación: 

Considerando por último que en cues
tiones administrativas, no solo los dere
chos perfectos y absolutos, una vez des
conocidos y heridos , producen acción é 
indemnización á favor del que los afecta, 
fino también los intereses legítimos com
patibles con el Ínteres público, é injusta
mente hollados á nombre de este Ínteres;

Vengo en revocar, oido mi Consejo 
Real , la sentencia, en este pleito dicta
da en primera instancia por el consejo 
provincial de Vizcaya, y en condenar 
al ayuntamiento de Bilbao á que de los 
fondos municipales indemnice al mar
ques de Vargas, conforme á justa tasa
ción hecha según derecho y con sujeción 
á la prueba pericial ya practicada ante 
el inferior, los gastos que hayan de in
vertirse en las obras necesarias á efecto 
de habilitar para el uso que antes tenian 
las puertas de las casas mencionadas, y 
ademas el valor del espacio ocupado en 
el dintel de la puerta de la casa núme
ro 41 de la calle de Ascao por la acera 
nuevamente construida.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
1847.=Está rubricado de la Real mano.-= 
El Ministro de la Gobernación del Rei
no , Antonio Benavides.

Publicacion.— Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el secretario general del 
Consejo Real, estando celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere , que se una á los mismos, y 
se notifique á las partes por cédula de ugier, 
de que certifico.

Madrid 17 de Julio de 1847 .=José  de Posa
da Herrera.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA
PUBLIC A.

Sección primera.

A vir tud  de lo resuelto en la Real órden de 
4 de Junio último, y previos los requisitos que 
la misma d e te rm in a , ha acordado la dirección 
general de la Deuda pública queden nulos y 
fuera de circulación cuatro títulos al portador 
del o por 100 antiguos de los llamados á re 
novar, cuyos números y cantidades se expre
san á continuación.

Uno, número 115 .................  de 40,000 rs.
Otro, número 24,862...........  de 40,000
Otro, número 24,923...........  de 40,000
Otro, número 24,924.............de 40,000

Lo que se pone en conocimiento del público 
para que si alguna persona tuviese que hacer 
reclamación sobre lo acordado lo verifique 
precisamente en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este a n u n c io , pa
sados los cuales no será admitida.

Madrid 2 de Noviembre de 1847— El sub
co uta do r primero, Aznar.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Lista de las corporaciones que han contribuido 
con sus donativos para las desgracias ocurri
das en las Navas de Pinares.

Rs. vn.

La comandancia de carabineros de 
A lm ería ....................................................  594

La Real congregación de naturales y 
oriundos de los reinos de Castilla 
y de León...............................    2,123

Tota l ..............................  2.717

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚ BLICA9,

Esta dirección general ha señalado el dia (: 
de Diciembre próximo á las doce de su mañana 
en el piso segundo de la casa que ocupa el 
ministerio de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la p ro 
vincia de León ante el Sr. Jefe político, para 
el pr im er remate del arriendo del portazgo de 
Villafranca del Vierzo, situado en la carretera 
de esta corte á la Coruña, por el tiempo de dos 
años y la cantidad menor admisible de 40,00C 
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierne 
polít ico .=G. Otero. 3

Esta dirección general ha señalado el dia ( 
de Diciembre próximo á las doce de su m a
ñana en el piso segundo de la casa que ocupe 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obraí 
públicas , en la calle de Torija, y en la p ro 
vincia de Badajoz ante el Sr. Jefe político, par¿i 
el pr im er remate del arriendo del portazgo de 
Mérida, situado en la carre tera de Madrid ¿ 
Badajoz y Sevilla , por el tiempo de dos años 
y la cantidad menor admisible de 21,820 rs 
en cada uno.

Las condiciones , aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierne 
político.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 i7 .= G .  Otero
3

Esta dirección general ha señalado el dia ( 
de Diciembre próximo á las doce de su ma
ñana en el piso segundo de la casa que ocu
pa el ministerio de Comercio , Instrucción } 
Obras públicas, en la calle de Torr i ja ,  y en li 
provincia de Valencia ante el Sr. Jefe político 
para el p r im er remate del arriendo del por
tazgo de Buñol, situado en la carretera de estí 
corte á Valencia, por el tiempo de dos años } 
la cantidad menor admisible de 80,120 rs. er 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarár 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierm 
político.

Madrid 29 de Octubre de 1847 .=G . Otero
3

Esta dirección general ha señalado el dia ( 
de Diciembre próximo á las doce de su m aña
na en el piso segundo de la casa que ocupa e 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas, en la calle de Torija, y en la provinci; 
de Cádiz ante el Sr. Jefe político, para el pri
mer remate dei arriendo del portazgo de 1; 
Victoria, situado en la carretera de Madrid i 
Cádiz, por el tiempo de dos años y la canti
dad menor admisible de 68,160 rs. en cad; 
uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarai 
de manifiesto en la portería de dicho ministeri 
y en la secretaría del expresado Gobierno po
lítico.

Madrid 30 de Octubre de 1847 .=G . Oterc
2

Esta dirección ha señalado el dia 6 de Di 
cicmbre próximo á las doce de su mañana ei 
el piso segundo del local que ocupa el minis 
terio de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas, en la calle de Torija, y en la provinci, 
de Tarragona ante el Sr. Jefe político, para c 
prim er remate del arriendo del portazgo d 
San Cárlos de la Rápita ,  situado en la carre
tera de Valencia á Barcelona, por el tiempo d 
dos años y la cantidad menor admisible d 
19,310 r s / e n  cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estará 
de manifiesto en la portería de dicho ministe 
rio y en la secretaría del expresado gobiern 
político.

Madrid 30 de Octubre de 1847.— G. Oten
2

Esta dirección general ha señalado el dia 
de Diciembre próximo á las doce de su nía 
nana en el piso segundo de la casa que oeup 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obn 
públicas, en la calle de Torija, y en la pro

vincia de Sevilla ante el Sr. Jefe político, pa 
el prim er remate del portazgo de Ecija, situ 
do en la carretera de esta corte á Cádiz, por 
tiempo de dos años y la cantidad menor ai 
misiblc de 47,500 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estar, 
de manifiesto en la portería de dicho minisi 
rio y en la secretaría del expresado gobier 
político.

Madrid 30 de Octubre de 1847 .=G . Otero

CONSERVATORIO DE ARTES.

Hoy 3 de Noviembre se abren las cla
ses de este establecimiento y continua
rán en los dias y horas siguientes:

Elementos de a r i tm é tica , contabilidad y 
geometría para los artesanos.— Los lunes, m iér
coles, jueves y sábados.

Geometría del espacio y descrip tiva .=Lo^ 
martes , jueves y sábados.

Mecánica industrial.— Los lunes,  miércoles 
y viernes.

Delineacion.=Todos los dias no festivos.
Física aplicada á las a r te s .= L o s  lunes, m iér

coles y viernes á las doce del dia.
Química aplicada á las a r te s .= L o s  martes, 

jueves y sábados á las doce del dia.

4 .a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Arroyo, alcalde constitucional in te
rino de esta c iu d a d , ejerciendo accidental
mente las funciones de juez Pi.;,■«««<*
tancia ele este partido:

Hago saber que por auto provisto en 11 del 
actual mes por este juzgado en los de concur
so necesario que instan los acreedores de Don 
Manuel Segarra , vecino de esta ciudad , con 
morada y domicilio en diputación de Balso 
Pintado, se ha señalado para que tenga lugar 
la consiguiente junta de acreedores en esta 
audiencia judicial la mañana 11 del inm edia
to mes de Noviembre y hora de las diez, y á 
fin de que puedan concurrir  á dicho acto dos 
acreedores no conocidos del corcursado, se les 
cita al etecto para  que por sí ó por medio de 
persona suficientemente autorizada concurran 
á la acordada ju n ta ;  bajo apercibimiento que 
de no hacerlo estarán á lo que en ella se re 
suelva.

Cartagena 21 de Octubre de 1847. =  A rro -  
y o .= F ran c isco  Martin Mora.

D. José Martínez López de Avala, juez te r 
cero de prim era  instancia de esta capital y su 
p a r t id o :

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho a 
los bienes del patronato que en la iglesia par
roquial de San Lorenzo de esla ciudad fundó 
el presbítero D. Diego de Ledesrna, para que 
en el preciso término de 30 d i a s , contados 
desde el de la fecha de su inserción en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo 
apercibimiento que siendo pasado sin que lo 
verifiquen les parará  el perjuicio que haya lu 
gar ,  pues por cuanto por auto que he proveí
do en los formados á instancia de D. Juan An
tonio de Ledesrna sobre división y adjudicación 
de dichos bienes asi lo tengo mandado. Y pa
ra que llegue á noticia de los interesados se 
inserta el presente.

Sevilla 25 de Octubre de 1817 .=José  Mar
tínez López de Avala. =  Francisco Ruiz To
ra nzo.

D. Prudencio Joaquín de Coca , juez de p r i
mera instancia de esta villa y partido <&c.:

Por el presente y término de 30 d i a s , á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín de esla pro
vincia, cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en la parroquial 
de Espinoso del Rey por el licenciado D. Juan 
del Valle, y está poseyendo D. Santiago del 
Pino, pues pasado dicho término se procede
rá á su adjudicación en el que mejor le acre
ditare, parando á los que no hubiesen compa
recido el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 20 de Se
tiembre de 1847 .=Prudencio  Joaquín de Co- 
c a .= P o r  su m andado ,  Julián Luis y Gómez.

Intendencia de la provincia de S e v i l l a .=
Por muerte de la señora marquesa del Cas
tillo se halla vacante este título, lo que se hace 
saber para que la persona que se crea con 
derecho á él lo reclame de quien correspon
da en el término de 30 dios, contados desde la 
fecha en que se publique este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial de esta provincia , dán
dome el correspondiente aviso para que sa
tisfaga á la Hacienda el derecho de herencia*

%



y que pueda obtener de la misma la posesión 
de dicho título.

Sevilla 28 de Octubre de I847 .=F ernando  
Alvarez de Sotomayor.=Manuel José Justinia- 
n o , secretario.

D. Juan Fernandez Palma, abogado del ilus
tre colegio de la corte y juez de primera ins
tancia de la villa de Monte frío y su parti
do &c.:

En virtud del presente se cita, llama y em
plaza á cuantas personas se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía servidera en la iglesia parroquial 
de la villa de ll lo ra , que fundó el licenciado 
D. Miguel Bernardo Rodríguez, natural y veci
no que fue de ella, por escritura pública 
otorgada en la ciudad de Granada en 5 de Ju
nio de 1637 ante D. Miguel Zorrilla, escribano 
del número de la misma, y agregación que á 
aquella hizo 1). Pedro Antonio Perez Ma zuecos, 
para que en el término de 30 dias acudan á 
deducir su acción en este juzgado en  los autos 
que se instruyen á instancia de I). Francisco 
Márquez Delgado, vecino de Pinos Puente, so
bre la propiedad y adjudicación de los refe
ridos bienes; bajo apercibimiento de que no ve
rificando su presentación en el término prefi
jado les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montefrio á 22 de Octubre*de 1 8 4 7 . =  
Juan Fernandez P a lm a .= P o r  mandado del 
Sr. juez, Francisco Antonio de Fuensalida.

PARTE N O  OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 12 DE OCTUBRE.

( De la Patria.)

Los asuntos de Oriente continúan en el mis
mo estado. Espérase que caiga el Ministerio 
g r iego , y no falta quien se adelante á decir 
que Metaxa tiene ya encargo de reconsti
tuirle; pero excusado es dec ir ,  añade el Non- 
velliste de Marseille, que semejante noticia ca
rece de fundamento, porque el Ministerio grie
go, continúa, obrando con la cordura y discre
ción de que dió ejemplo Colletti, y aunque las 
dificultades son g ra n d e s , no dejará de contri
bu ir  á orillarlas íla armonía que reina entre 
las Cámaras y el Gobierno.

SUIZA.

B erna 24 pe  Octubre.

(De la Presse.)

La Dieta se ha reunido hoy en sesión secre
ta ex t rao rd inar ia , sin que haya asistido Dipu
tado alguno de la Liga. Al cabo de los debates, 
que duraron  hasta anochecido, decretó la Die
ta la movilización ae ñu,uou nom bres, abrien
do ai propio tiempo al consejo de  guerra fede
ral un crédito bastante para poner en pie de 
guerra y mantener el ejército.

ITALIA.

T URIN 22 DE OCTUBRE.

(Correspondencia de la Presse.)

Como los periódicos nunca dan una cuenta 
exacta de los sucesos que pasan de la parte 
acá de los Alpes, voy á comunicaros porme
nores acerca del gestado actual del Piamonle, 
de cuya autenticidad salgo garante.

Circulan entre nosotros , como en el resto 
de la Italia, las ideas de unidad italiana y de 
reform as; pero vivimos mas tranquilos: nues
tras tradiciones históricas, excepto el territo
rio de Génova , agregado á los Estados sardos 
po r  el tratado de 1815, uniéndose casi exclu
sivamente á los destinos de la casa de Saboya, 
deja menos lugar á que se preocupe la imagi
nación que tan brillantes imágenes encuentra 
en lo pasado de Toscana y de todas las Re
públicas italianas. Con todo, á los primeros 
impulsos de reforma anunciados por Pió IX 
nos hemos conmovido : hemos creído y hasta 
esperado que participaremos del movimiento 
impreso por el generoso Pontífice.

Los primeros síntomas de esta simpatía se 
advirtieron en el seno del Congreso de Casal. 
Todos vuestros lectores deben recordar el 
mensaje del mismo Congreso, inserto en el pe
riódico que redac tá is , como también la carta 
de Carlos Alberto.

Mas adelante continuó mostrándose la agi
tación por medio de grupos mas ó menos nu
merosos en las plazas públicas, y en fin por 
la reunión mas imponente que tuvo lugar en la 
noche del i? de este mes. Para que esta de
mostración , cuyo objeto único era tributar 
una ovación al Papa, no pudiese alarmar á la 
policía, se creyó mas prudente solicitar auto
rización para el lo ; y habiéndose consultado al 
Rey , contestó que pues solo se trataba de 
cantar algunos himnos en loor de Pío IX, no 
encontraba ningún inconveniente en que se 
llevase á efecto. Pero las cosas no debían con
cluir tan tranquilamente.

En este pais tenemos para vigilar por la 
tranquilidad del Estado y la seguridad de los 

.ciudadanos por lo menos-cuatro"policías dife
rentes , á saber: la de la dirección general, la 
del v icario , la del procurador general y la 
del gobernador de la ciudad. Como estas cua
tro policías están sujetas á diferentes jefes, 
resultan una multitud de inconvenientes para 
el público, entre otros el de prohibirse por 
uno lo que por otro se concede; y hé nqui lo 
que ha sucedido con la reunión de que tra
tamos.

La dirección general no opuso ninguna re
sistencia; pero la policía militar,  dirigida por 
un hombre de cortos alcances y cortesano, 
asustado ai ver una concentración de tres á 
cuatro mil personas, creyó oportuno disper
sarlas á bayonetazos, arrestando á un aboga
do llamado Berlolini. Los himnos á Pió IX, á 
los que en efecto se habían mezclado algunos 
gritos de viran ¡as reform as, viva Gioberlif fue-  

r  ron interrumpidos repentinamente, de una

parte por la irrupción de una compañía de in 
fantería , y de otra por los carabineros Reales 
sable en mano: entonces nadie pensó mas q ie  
en su seguridad personal, y en menos de un 
cuarto de hora todo quedó en el mayor si
lencio.

Este hecho, muy poco importante en sí, ha 
tenido grandes consecuencias. El Consejo m u 
nicipal de la ciudad de Turin ,  informado de 
la brutalidad con que se habían conducido los 
emisarios del caballero Dury, gobernador de 
la ciudad, opinaba, por una gran mayoría, se 
nombrase una comisión del seno del Consejo 
para exponer respetuosamente sus quejas á
S. M.; pero como algunas personas notables 
del Consejo observasen que semejante rnodo 
de representar no había estado en uso hasta 
a h o ra , y que el Rey podia tomarlo por una 
o fensa , se acordó por unanimidad que los 
dos síndicos, órganos legales del Consejo m u 
nicipal, se presentasen á S. M Esta demostra
c ió n , mitigada en tales términos, no podia 
producir  el mismo resultado. En el día fijado 
para las audiencias ordinarias fueron intro
ducidos dichos señores en la cámara del Rey, 
quien les manifestó en pocas palabras el pesar 
que  sentía por lo ocurrido , ofreciendo para 
lo sucesivo que en casos análogos se harían 
antes las debidas intimaciones por un comisa
d o  de policía, revestido de las insignias para 
darse á conocer.

Pero las dificultades debían complicarse ca
da vez mas. Ofendido el marques de Villama- 
r in a ,  Ministro de la Guerra y de Policía, por
que no se le hubiese consultado sobre la m e
dida que se había tomado contra la reunión, 
dimitió su cargo de Ministro de la Policía. El 
Rey, que deseaba se presentase una ocasión 
para alejar de sí al marques de Villamarina, 
le escribió diciéndole que, pues hacia dimi
sión del cargo de Ministro de la Policía, le ex 
citaba á que dimitiera igualmente lasfdemas 
funciones. Asi pues ,  libre Garlos Alberto de 
un peso que le oprimía , no tuvo ya mas que 
un pensamiento, el de deshacerse al propio 
tiempo del conde de la Margarita , Ministro de 
Negocios extrangeros, que ,  tanto en el Conse
jo cíe Ministros, como en el concepto del pú
blico, estaba considerado como el antagonista 
del marques de Villamarina. El conde de la 
Margarita , á quien jamas se le ha concedido 
el mayor ta len to , ha mostrado en esta ocasión 
el suficiente para entorpecer los planes del Rey, 
contestando que se encontraba bastante hon
rado con el puesto en que el Rey le habia colo
cado, y que solo lo dejaría en el caso que S. M. 
tuviese á bien separarle. Este cambio de cum 
plimientos y atenciones recíprocas debían sin 
embargo tener un pronto desenlace, y pocas 
horas después todo el público estaba enterado 
de que el conde de la Margarita no era Mi 
nistro.

En  breve se supo quiénes eran los suceso
res de estos dos personajes. El conde Broglie, 
teniente g e n e ra l , ha sido nombrado Ministro 
de la Guerra , y el conde de Saint-Marzan, 
ministro residente en Ñapóles, Ministro de Ne
gocios extrangeros. El primero está reputado 
por hombre de ideas moderadas ó inteligente 
en el ramo de la administración militar; el 
segundo, que hace algunos años vive en país 
extrangero , es poco conocido en este. Crée
se generalmente que profesa las mismas opi
niones que su antecesor; pero para juzgarle es 
preciso esperar á sus actos.

TOSCANA.

F lorencia 20 de octubre.

(De la Patria.)

Parece que su Santidad ha suplicado al Rey 
de Nápoles que pase á la abadía de Sublaco, 
en la frontera de losAbruzzos, adonde su S a n 
tidad piensa residir algún tiempo.

GRAN BRETAÑA.

Londres 27 de octubre.

(Del Commerce.)

A consecuencia de los pasos dados por los 
representantes del alto comercio de la capital 
de Inglaterra cerca de lord John Russell , ha 
acordado el Ministerio acceder al deseo gene
ral suspendiendo el bilí sobre Bancos de 'l844 .

lié aquí el oficio pasado por el primer lord 
de la tesorería y el canciller delEchiquier con 
fecha del 25 al director y vicedirector del 
Banco:

«Señores: El Gobierno de S. M. ha visto con 
el mayor sentimiento la crisis que por espacio 
de tantas semanas ha aquejado á los in tere
ses comerciales de la n ac ión , y el incremento 
que ha tomado por falta de aquella confianza 
tan necesaria en el curso ordinario del co
mercio.

El Gobierno habia abrigado la esperanza de 
que los obstáculos que hallaban los negocios 
de mera especulación , la llegada de num era
rio de otro pais, la afluencia de barras  y el 
conocimiento de tales circuntancías harían 
desaparecer la actual desconfianza, alentán
dole la creencia de que pronto habría de 
cesar este estado de cosas análogo al del 
mes de Abril pasado; mas habiéndose des
vanecido, ha creido el Gobierno llegado el 
momento de tomar alguna medida extraor
dinaria y temporal para ver de restablecer la 
confianza del comercio y de la industria, y á 
este fin recomienda á los directores del Banco 
de Inglaterra el aumento del fondo de des
cuentos y préstamos sobre valores seguros en 
la presente crisis; exigiendo empero un ín
teres crecido para mantener esta operación en 
ios límites razonables, Ínteres que á juicio del 
Gobierno deberá ser el 8 por 100 cuando 
menos. Si por esta medida queb rán tase la s  
leyes vigentes, el Gobierno de S. M. propon
drá al Parlamento, cuando se halle reunido, 
un bilí de indemnidad.

El Gobierno deja á la cordura de los direc
tores del Banco el cuidado de reducir con la 
mayor brevedad posible á ios límites prescri
tos por la ley e! fondo de sus billetes en caso 
de que la emisión llegase a verificarse. El Go
bierno de S. M. cree que esta medida deberá 
ser beneficiosa para el público; pero se reser
va determinar mas adelante la manera mejor 
de obrar.

Id Gobierno de S. M. comprende el riesgo 
de apartarse de la ley que establece la circu
lación del pais sobre sólidas b a s e s ; pero está 
convencido de que en las circunstancias ac

tuales se puede adoptar sin temor la medida 
propuesta , y de que ai mismo tiempo será po-  
sib'c sostener las principales disposiciones de 
esta ley y el principio vital del mantenimiento 
de la conversión de billetes de Banco.

Tenemos el honor & c .= F i rm a d o .= J .  Rus
se ll .=C h .  Wood.»

Contestación del director y vice-director á 
lord J. Russell y á su colega, en que se les 
comunica lo resuelto en junta de directores: 

«Los directores acceden á la recomendación 
contenida ea oficio del pr im er lord de la 
tesorería y dei canciller de lE ch iq u ie r ,  fecha 
de este dia, dirigido al director y director-de
legado del Banco de Inglaterra.

El mínimum del tanto de descuento de li
branzas será el 8 por 100, no pasando el pla
zo de 95 dias.»

Los préstamos sobre letras de cambio , fon
dos públicos, bonos del Echiquier y otros 
valores aprobados por cantidades que no po
drán bajar de 2,000 libras esterlinas cada una, 
y en el término que fijen los directores, se l la 
rán  al tanto de 8 por 100 an u a l  

Esparcida esta noticia en la City, notóse un 
movimiento de satisfacción casi g e n e ra l , y en 
el instante subieron los fondos públicos.

FRANCIA.

P arís 27 de octubre.

(Del Diario del Havre.)

Por el paquete americano Duquesa de O r-  
leans , que salió de Nueva-Yorck el 9 de Oc
tubre ,  han llegado á esta noticias directas de 
los Estados-rUnidos dos dias posteriores á las 
que dimos ayer. No se habían recibido nue
vos partes del teatro de la guerra. El 4 de Oc
tubre se celebró en Washington un consejo ex 
traordinario de Gabinete, en que se resolvió 
dar por terminada la misión de Mr. Trist y 
no volver á hacer tentativa alguna de conci
liación. Preparábanse también en los diversos 
Estados refuerzos de tropas para el general 
Scott á fin de ponerle en disposición de con
cluir con los restos del ejército mejicano.

Por el mismo conducto hemos recibido va
rios números del periódico titulado Correo de 
los Estados-Unidos, el cual,  después de dar  
acerca de la toma de Méjico los pormenores 
que dimos a y e r ,  inserta varios documentos 
relativos á las negociaciones de paz entabla
das pocos dias antes de la acc ión , y que tan 
mal éxito tuvieron.

Según el Correo de los Estados-Unidos, el 
Consejo de Ministros de Méjico dió á los co
misionados mejicanos las siguientes instruccio
nes respecto á los puntos sobre que habían de 
abrir  la negociación :

«El sitio que se elija para las conferencias 
debe estar situado entre los dos ejércitos.

Antes de entra r  en negociaciones, el comi
sionado americano deberá reconocer el dere
cho de Méjico para suscitar las cuestiones si
guientes. Si la intención de los Estados-Uni
dos ha sido aumentar su territorio , ¿por  qué 
no se han contentado con los que ocupan en 
la actualidad? Si han venido á buscar á esta 
capital nuestro consentimiento y aprobación 
de sus pretensiones, deben desistir de apo
derarse de lo que no pueda serles concedido. 
En cualquiera otra hipótesis, los americanos 
pueden continuar como han principiado y la 
guerra continuará.

1? La independencia de Tejas será recono
cida mediante una indemnización.

2? Se entenderá por Tejas el territorio co
nocido bajo este nombre por los tratados de 
1819, y cuando formaba una parte de los Es
tados de Coahuila y de Tejas, y de ninmm 
modo el territorio comprendido entre el rio de 
las Nueces y el rio Bravo, que el Congreso de 
pretendidos téjanos declaró pertenecerles.

31’ La evacuación de todos los plintos de la 
República mejicana que ocupan los america
nos en la actualidad, el levantamiento del blo
queo y la entrada libre de los puertos debe
rán  ser condición prévia para  tratar de cual
quiera otra parte dei territorio.

4? La alta California podrá ser objeto de 
negociaciones.

5? En  ningún caso podrá ser considerada 
como frontera la línea paralela dql grado 26, 
pues en este caso la República perdería  todo 
el Nuevo-Méjico, la mayor parte del Estado 
de D u ran g o , todo el de la Sonora, una parte 
del de Sinalva y casi toda la alta California: 
una parte  de esta provincia , inclusa la ciudad 
de San F rancisco , podra ser concedida como 
factoría, pero jamas como posesión territorial.

6. Se fijará una indemnización por el puer
to de San francisco y por un camino de co
municación con el Oregon.

y? Se fijará otra indemnización por los da
ños , perjuicios y gastos extraordinarios de es
ta guerra.

8? A otra indemnización tendrán  derecho 
las familias de Matamoros, Monlerey, V era-  
cruz y de las ciudades y aldeas de la Repú
blica que hayan sufrido perjuicios por causa 
de la guerra.

9? Se concederá otra indemnización por 
las depredaciones cometidas por las tropas 
americanas.

10. Asimismo habrá  otra indemnización 
por las depredaciones cometidas por las p ar t i
das sueltas, cuya conducta licenciosa ha viola
do las leyes de las naciones.

11. Se reembolsará el coste de la liquida
ción , asi como el de las reclamaciones hechas.

12. Los Estados-Unidos reconocerán la le
gitimidad de los títulos de los propietarios de 
tierras en Tejas, concedidos antes de la decla
ración de su dependencia, ya por el Gobier
no g en e ra l , ya por el Estado mismo.

13. Los Estados-Unidos se obligarán ó no 
permitir la esclavitud en ninguna parte de los 
territorios adquiridos en Méjico.

14. Las negociaciones serán colocadas bajo 
el pie de la reciprocidad, respetándose igual
mente las condiciones respectivas de las dos 
naciones.

15. No se concederá menos de un año pa
ra poner en ejecución el tratado definitivo.

16. La observación será de común acuer
do, colocada bajo la garantía de una Potencia 
europea ó de un Congreso continental.

17. El sistema republicano será declarado 
la ley de todo este continente, á excepción del 
Brasil y de la Guyana francesa.

18. El tratado que se firme no podrá per
judicar en manará alguna al principio de las 
naciones mas favorecidas que la República me
jicana ha concedido ó la mayor parte de las 
naciones con quienes ha tratado,

19. Se pedirá la libertad de los prisione
ros extrangeros, y ningún americano podrá 
entrar en la ciudad.

20. Se devolverán los buques y trofeos cap
turados.

21. En fin, corno base general los comisio
nados deberán tra tar  de la paz como si noso
tros hubiésemos tr iunfado, y como si pudiera 
aun seguirse la guerra con ventaja.

Méjico 24 de Agosto de 1847.»
Sometido el proyecto de Mr. Trist al Conse

jo de Ministros, estos, con fecha 30 de Agos
to, dieron nuevas instrucciones á los comisio
nados, negándose á conceder los privilegios 
solicitados por el Gobierno de los Estados- 
Unidos para la navegación del río de Tehuan- 
tepec, y á eximir del pago de derechos los 
efectos introducidos en sus puertos proceden
tes de los Estados-Unidos.

Al recibir estas instrucciones, los comisio
nados mejicanos dirigieron al Ministro de Ne
gocios extrangeros una carta diciendo, que h a 
biéndolas exam inado, no podían menos de 
manifestar oon la franqueza de personas hon
radas que les era imposible tomar sobre sí la 
negociación sobre tales bases, y que por tan
to renunciaban al honor que  se íes habia con
ferido nombrándoles para tra tar  d é l a  paz con 
los americanos.

El Ministro Pacheco modificó entonces por 
última vez las instrucciones de los comisiona
dos, y en su consecuencia el 6 de Setiembre 
dirigieron estos á Mr. Trist un contra-proyec
to acompañado de una carta , cuyos pasajes 
principales son los siguientes:

»En nuestras conferencias hemos informado 
á V. E. que Méjico no puede ceder la lengua 
de tierra situada entre la orilla izquierda del 
rio Bravo y la derecha del rio de las Nueces. 
La razón de esta negativa, no es solamente la 
convicción de que este territorio no ha per te 
necido jamas á Tejas, sino la de que este ter
reno con el rio Bravo forma la frontera na tu 
ral de Méjico, bajo el doble punto de vista mi
litar y comercial, y un Estado no puede ser 
privado de sus fronteras ni renunciar  á ellas. 
Mas á fin de evitar todo motivo de conflictos 
fu turos, el Gobierno de Méjico se obliga á no 
establecer ni colonias ni arrendamientos nue
vos en el espacio comprendido entre los dos 
rios, de modo que quedando deshabitado, 
ofrezca una seguridad igual á las dos Repú
blicas.

Nuestras instrucciones hacen de la integri
dad de nuestro territorio una condición sine 
qua non de la paz. El honor, la delicadeza 
(que el noble carácter de V. E. sabrá digna
mente apreciar) y nuestros intereses impiden 
la desmembración del Nuevo-Méjico. Sobre 
este punto creemos inútil añadir nada á lo 
que hemos tenido el honor de explicar á V. E. 
verbalmente.

La cesión d é l a  baja California, poco venía
la josa para los Estados-Unidos, ofrece g ran
des inconvenientes para Méjico por la posición 
de aquella península , situada en frente de 
nuestras costas de la Sonora, de las cuales 
está separada por el golfo estrecho de Cortés. 
V. E. ha apreciado nuestras observaciones so
bre  este p u n to , y hemos tenido la satisfacción 
de verle ceder á ellas. La conservación de la 
baja California hace indispensable para noso
tros Ja de una parte de la alta California, p o r 
que de otro modo esta península no tendría  
medios de comunicarse por tierra con el resto 
de la República, lo cual es un grande incon
veniente para una nación q ue"  como Méjico, 
no es marítima. La concesión ofrecida por 
nuestro G ob ierno , mediante la indemnización 
conveniente , de la parte de la California que 
se extiende mas allá del grado 37, ofrece á los 
Estados-Unidos, no solamente la adquisición 
de una costa excelente de tierras fértiles v de 
minas aun vírgenes, sino la ventaja de ex ten 
der hasta este límite sus posesiones del O re-  
gon.

El art. 8? de la nota de V. E. declara libre 
el paso por el istmo de Tehuantepec hasta el 
mar del Sur. Ya hemos explicado verbalm en- 
te á V. E. que hace algunos años el Gobierno 
mejicano concedió á un particular un privile
gio a es te efecto, el cual poco tiempo después 
y con la aprobación del mismo hizo la t r a s -  
ferencia de él en favor de varios súbditos in
gleses, cuyos derechos no pueden ser violados 
Por consiguiente, V. E. no ex trañará  que no 
accedamos á sus deseos.

La paz entre los dos países se establecería 
con mas solidez si una nación amiga (Ingla- 
t e n a ) ,  que con tanta nobleza ha ofrecido sus 
buenos servicios á Méjico y á los Estados-Uni
dos, garantizase el fiel cumplimiento del tra 
tado que puede concluirse, y el Gobierno me
jicano cree que seria mas conveniente solici
tar esta ga r a n ti a .= F  i rin a d o.= José Herrera =  
Bernardo C o n to .=  Ignacio de Mora y Viíla- 
m il .=M iguel A tris la in .=José  Miguel Arroyo 
secretario.» ^ v '

Por último, la carta siguiente dirigida por 
los mismos comisionados al Ministro de Rela
ciones anuncia el mal éxito de las negocia
ciones : °

«Méjico 7 de Setiembre de 4 8 i7 .==Excelen-  
tisimo S r . : El miércoles presentamos nues
tros plenos poderes, y entramos con Mr. Trist 
en una discusión extensa , pero t ran q u i la , so -  
b ie  los principales puntos del proyecto. Esta 
discusión continuó al dia siguiente jueves ,  y 
dio el resultado siguiente. Air. Trist se mos
traba dispuesto á abandonar sus prim eras 
pretensiones á la baja California y á una 
parte de la alta destinada á establecer comu
nicaciones entre aquella y la Sonora. Ofreció 
si para la conclusión del tratado no habia otro 
punto de disidencia mas que el relativo al ter
ritorio comprendido entre el rio Bravo y el rio 
de las Nueces, consultar á su Gobierno sobre 
este asunto con esperanza de buen resultado 
si bien esta debía ocasionar una dilación de 
40 dias.

Pero la cesión del Nuevo-Méjico era una 
condición , á la cual no podíamos someternos 
y- Mr. Trist no quería consultar sobre ella á 
Washington, porque estaba casi seguro do que 
su Gobierno miraría este punto corno una con
dición sme qua non de la paz. Los otros pun 
tos mencionados en el proyecto nos parecían 
hiedes de conciliar, haciéndose alsunas conce 
sumes por una parte y por otra, t a l  fue al m e
nos la opinión que lormamos en las conferen
cias.

Dada cuenta al Gobiorno supremo de lo que 
había p asad o , V. E. nos comunicó su doternii- 
nación final en su nota de ayer, senun la cual 
y con aprobación del Consejo de Gabinete’ 
redactarnos inmed,atañiente y enviamos á Mr’ 
Tiist la nota y el contra-proyecto adjuntos! 

° l,a (l|scusion, olreció responder hoy. lo

cual ha hedió en una ñola de que incluimos 
copia.

Es la nota pone fin á la misión que el Go
bierno tuvo á bien confiarnos, si bien de un 
modo contrario á nuestros deseos sinceros y á 
nuestros esfuerzos en el curso do la negocia
ción. Dios y libertad & c.=Siguen las firmas.»

La P atria , periódico de Nueva Orleans, in
serta una carta anunciando que el general me
jicano Rea, á la cabeza de 6,000 hombres, ha
bia recobrado la ciudad de Puebla de los An
geles, haciendo prisionera á toda la guarnición. 
Lo que parece cierto es que el general Rea 
secundado por Paredes, se disponía á impedir 
el paso á los refuerzos enviados al general 
Scott. Corría la voz de que una compañía de 
americanos, atacada por 1,200 guerrilleros cer
ca del Puente Nacional, habia sido enteramen
te destruida.

[Del Diario aleman de Francfort.)

Las últimas cartas de Constanlinopla men
cionan un rum or que ha sumido á toda la po
blación cristiana en profunda consternación. 
Parece que el Divan ha decidido llamar al ser
vicio de las arm as  en el ejército turco á 10,000 
cristianos dei Líbano: dícese que se han adop
tado medidas análogas en las islas de Chipre. 
Gandía y R o d a s , donde han  producido deplo
rable efecto. Añádese que se na enviado orden 
al nuevo gobernador de Siria para que se en
tienda con el gefe de la escuadra respecto á 
los medios de reclutar y trasportar  toda esta 
gente. Esperábase que el cuerpo diplomático 
in tervendría  en el asunto. Según noticias que 
llegan al 8 de Octubre , el cólera habia cesado 
casi enteramente en Trebisonda.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 28 de Octubre.

Gobierno superior  político.=A1 tomar pose
sión del mando político de esta provincia con 
que la munificencia de nues tra  augusta Reina 
se dignó honrarm e , manifesté al pais cuáles 
son mis principios y cuál la conducta que me 
propongo seguir en el desempeño de los debe
res que me impone tan importante cargo.

Pero me era preciso, para  obtenerlos resul
tados que deseo , en terarm e ante todo dei es
tado de los negocios pendientes dei despacho 
en estas oficinas, conocer las circunstancias 
particulares en que se encuentra este hermo
so, rico y fértil suelo, asi como el carácter de 
sus habitantes, conocimientos indispensables 
para gobernar con acierto.

Mis observaciones pues han dado por re
sultado la convicción íntima de que la pro
verbial reputación que por su honradez y amor 
al trabajo han sabido adquirirse ios naturales 
de esta provincia, es á todas luces tan justa 
como merecida y un tributo debido á sus 
virtudes.

Con tan íisongeros antecedentes no debo ja 
d u d a r ,  y asi me lo prometo, que los buenos 
deseos que me animan producirán  los resul
tados que tanto reclaman los intereses mate
riales de los pueblos y el mejor servicio Â  
Estado, y con tanta mas confianza, cuant 
abrigo la intima de que seré eficazmente au 
xiliado con las luces é influencia de las dig
nas personas que pertenecen al consejo y di
putación provincial, y con la cooperación fran 
ca y leal de cuantos se interesan en que esti 
vasta provincia sea bien administrada.
_ Decidido á r e s p e ta r , sostener y hacer efec

tivas las garantías civiles que las leyes asegu
ran  á todos los c iu d a d a n o s , mientras perma
nezcan pacíficos acatándolas , sosteniendo e 
orden y la paz, sin la que no hay gobierno po
sible , ni podrá conseguirse nunca que la mar
cha de orden y legalidad, tan francamente in
augurada por el Gobierno de S. M.. produzca 
los opimos frutos que de ella han de seguirse, 
considero de mi deber hacer á los alcaldes y 
ayuntamientos las siguientes indicaciones, cu
ya observancia es esencialmente necesaria pa
ra que yo pueda llenar la misión que me está 
confiada, con el acierto que deseo, en bien de 
los pueblos:

1 /  Conocedor do lo aprecioble que es el 
tiempo en un pais en que el trabajo es el pri
mer elemento de su prosperidad y riqueza, de
seo por lo mismo que se enconomice en cuan
to posible iuere el que los alcaldes, los conce
jales y hasta las personas particulares pierden 
frecuentemente^ viniendo á esta capital á ges
tionar por  sí mismos el despacho de los nego
cios, de Ínteres público ó particular,  creyen
do sin duda que su presencia sola puede dar 
resultados, y sin quesea  mi ánimo privarles de 
la libertad de presentársem e siempre que asi lo 
estimen conveniente al mejor servicio público, 
declaro que á excepción de aquellas horas en 
que asuntos de privilegiado Ínteres lo impi
dan , tendrán  tranca en trada  en mi despacho, 
asi de dia como de noche, sin otra formalidad 
ni requisito que el de anunciarse ,  en cual
quiera de las muchas horas que tengo desti
nadas al trabajo.

2 /  Declaro también y aun prevengo que 
ni los alcaides ni los cuerpos municipales, ni 
tampoco los sugetos particulares, tienen nece
sidad de valerse de agentes, que deben consi
derar  innecesar ios , porque á mas de produ
cirles gastos que pueden muy bien economi
zar ,  la experiencia tiene acreditado que hubo 
época en que el deseo de obtener mayor re
tribución arrastró á alguno al punible extre
mo de suponer que á su influencia es debido 
el pronto y favorable despacho de este ó aquel 
negocio en descrédito de las oficinas y de ios 
empleados en ellas, de cuyo nombre soy y seré 
hasta el extremo celoso.

3* Como consecuencia de la indicación que 
precede, los alcaldes, concejales y personas 
particulares pueden dirigirse á mi autoridad 
por medio de cartas y escritos confidenciales, 
siempre que noten retardo en el despacho de 
nogocios de Ínteres público ó del suyo parti
cular , en la seguridad de (pie recibirán pronta 
contestación, enterándoles de lo que deseen 
saber ,  ó incluyéndoles copia de la resolución 
dictada en el asunto ó asuntos á que se re
fieran.

4* Con tales garantías no d u d o ,  antes bien 
m e  pro m eto ,  que  los a lcaldes y ayuntamientos  
serán  pu ntu a le s  y  exactos en  llenar sus res
pec t ivos  d e b e r e s ,  dando cum plim iento  á las 
disp osic ion es  que  e m a n e n ,  ya del Gobierno 
de S. M. , ya de este gobierno político, ó bien 
de otras au tor idades ,  porque de la puntuali
dad y de la exact i tud  en desempeñarlos pen
de  genera lm en te  el b ienestar de sus adroitiis-



trados, cuando , obrando do otro modo, so s 
míen perjuicios, de que los mismos alcaldes 
ayuntamientos serán exclusivamente respon 
sables.

oil Y como no dude que la escasez de se 
creí arios de una regular aptitud para el des 
pacho de los negocios es no pocas veces 1 
causa principal de las faltas en que incurre 
las autoridades y corporaciones encargadas ci 
la administración de los pueblos, que indis 
pen a b le m en te  han de depositar en tales de 
pendientes su confianza, les encargo que ; 
formar los presupuestos de ingresos y gaste 
para el próximo año , que han  de remitir 
este gobierno político en los primeros lo  d u  
del en tran te  m es ,  sin excusa ni pretexto, pro 
curen consignar una dotación conveniente par 
p roveer tales plazas de hombres ú ti les , tant 
mas fácil hoy, cuanto reunidos en distritos le 
pueblos que no exceden  de 30 vecinos, n 
debe ser tan gravosa la carga como la seria s 
cada una se gobernara independientemente.

6.a Con dichos aux il ia res ,  recogiendo co 
puntual exactitud  de las administraciones d 
correos y carterías los Boletines oficiales, en
terándose deten idam ente  de las clisposicione 
publicadas en ellos, dando cuenta en las se
siones o rd inar ias  de aquellas cuyo cumpli
miento competa al ayuntamiento , y llevand 
un ligero registro de todas con indicación de 
dia en que se les da cumplimiento pqra te
nerlo constantemente á la vista, conseguirái 
fácilmente no incu rr i r  en faltas, evitándoim 
el sentimiento de tener  que reconvenirles ] 
aun  de dictar providencias que afecten su: 
intereses y personas; providencias que desee 
economizar por ser opuestas á mi carácter y 
ó los principios que me he propuesto seguii 
en mi administración.

Por ú l t im o , como me prometo que las indi
caciones que contiene esta circular produeirái 
los buenos efectos á que se e n c a m in a n , decla
ro condonadas ó perdonadas cuantas inulta* 
hubieren  sido impuestas con an terio ridad  ¿ 
esta fecha y se hallen pendientes de pago, ta n 
to por providencias de este gobierno político 
como por acuerdos del consejo provincial, bier 
sea á alcaldes y ayuntamientos, bien á in d iv i
duos particulares ,  sin que por ello deje de te
ner  presentes las causas que motivaron si 
imposición para formar concepto y hacer  á lo* 
que en adelante re inc id ie ren  el merecidc 
cargo.

Gerona 26 de Octubre de 1 847 .=D om ingc  
Portefaix. (Post.)

En la ta rde  de ayer  llegó á los alrededores 
de esta ciudad la columna del señor corone 
Ríos, y á poco rato una compañía de cazado
res condujo á las cárceles de esta ciudad el ca 
becilla Gironeila , cuya aprehensión anuncia
mos anteayer. (Id.)

Ayer ta rde se presen taron  á indulto tres 
facciosos, y hoy por la m añana se han p re 
sentado otros dos. (id.)

Esta m añana han  entrado un batallón de 
Asturias y algunos quintos que venían de la 
par le  de Barcelona. (Id.)

Hemos oido asegurar que han  sido rescata
dos los sugetos que fueron presos últimam en
te en Palamós. Ignoramos los pormenores.

(Idem.)

A las cinco de la tarde de ayer ha entrado 
en esta capital el cabecilla Gironeila que se 
halla herido en un hombro desde la acción de 
San H i la r i , y que según dijimos á nuestros 
lectores, fue aprehendido estando oculto en una 
casa de c a m p o , cuyo dueño se capturó tam
bién.

Según tenemos entendido habrán  pasado 
ambos á disposición de la comisión militar, y 
de los procedimientos contra ellos seguidos 
daremos oportunam ente cuenta á nuestros lec
tores. (Id.)

Grcinollers 28 de Octubre.

El dia 26 del actual llegó á esta el Excelen
tísimo Sr. Capitán general ,  quien parece que 
el dia anterior había expedido orden al co
m andante militar  D. José Maria Esclús para 
div id ir  la fuerza del batallón del Rey que se 
hallaba en esta en tres destacamentos , 25 
hombres á Sabadell,  é igual fuerza á poca d i
ferencia en San Feiiu de Codines, habiéndose 
quedado aqui 40 : al propio tiempo mandó 
S, E. que hiciese entrega de la comandancia 
del cantón al oficial que m anda  la fuerza de 
este pueblo. Esto, y la noticia de que el resto 
del tercer batallón del referido regimiento de
bía operar por el Valles, nos hizo creer que 
el comandante Esclús seria destinado para  es
te servicio; pero posteriormente se ha sabido 
que el dicho comandante Esclús quedaba en 
situación de reemplazo con sentimiento de es
tos moradores.

Llegó el Excrao. Sr. Capitán general á eso 
de las cuatro de la tarde , y sin en trar  en su 
alojamiento recorrió á pie todo el recinto de 
la villa, se enteró del no concluido cuartel que 
hay en un extremo y de la posición del vapor 
y hospital,  antes convento de capuchinos, que 
se hallan en dirección opuesta: asi es que solo 
al anochecer pudieron  presentarse á S. E. las 
personas que por necesidad, por deber ó cum 
plimiento debían efectuarlo.

S. E. dijo al alcalde de este, D. Estéban Rie
r a ,  que le entregaría 100 fusiles para a rm ar  á 
otros tantos propietarios.

Ayer al amanecer salió S. E. con todas las 
fuerzas hacia San Feiiu de Codines, detenién
dose en su tránsito en la hermosa casa de 
campo de Bruslenga , término de Santa Eu la
lia, en donde subió á la azotea con el estado 
m ayor, examinando sus alrededores; pero ig
noramos con qué objeto. (Forn.)

Barcelona 29 de Octubre.

El 28 llegó el Excmo. Sr. Capitán general á 
Vicli con su cuartel general, habiendo dirigido 
una batida por la par te  de Gollsuspina en di
rección de Estany y Castellcid. La persecución 
de las columnas ha sido tan activa que los 
enemigos se han visto precisados á dispersar
se en pequeños grupos, habiéndose presentado

en dicha ciudad y Santa Coloma 21 hombres 
armados de las gavillas R a d e l , Bou , Marsal, 
Poca-ropa y Johany. El cabecilla Marsal, sor- 
pi endido en las inmediaciones de Orsaviña 
ha visto su genfe dispersada en todas direc
ciones , sin ({lie las pesquisas mas exquisitas 
hayan podido dar luz alguna acerca de la d i
rección que han seguido.

El coronel Ruiz y las columnas de los círcu
los inmediatos continúan activamente la p e r 
secución de ios restos de las citadas gavillas, 
que han sido ya alcanzados por l a s ' fuerzas 
que m andan los capitanes Angulo, Artasa y 
comandante Quintana.

Se han presentado á indulto en Manresa dos 
facciosos procedentes de la gavilla de Antón 
de la Puda con una escopeta; en Sellent uno 
sin armas, 'procedente de la de Manuel del 
Hostal Nou; en Vich otro con arma, proceden
te de la de Marsal, y en Barcelona otro con 
arma. (Id.)

D. Calixto Artaza, primer com andante del 
10.° de cazadores, en su expedición después 
de 12 horas de continuas fatigas, logró dis
persar  al batallón Foca-ropa y demas satéli
tes,  habiéndosele presentado en su penosa 
marcha cinco armados y cogido varios fusiles.

(Idem.)

' D. Francisco Fontanelias acaba de ser agra
ciado por S. M. con la gran cruz de Isabel la 
Católica. (Id.)

Játiva 29 de Octubre.

Mr. Guillot ha verificado en la ta rde  de 
hoy en la plaza de toros de esta ciudad su 
prim era ascensión en España.

Un globo nuevo , de colosales dimensiones, 
construido en esta c iu d a d , de una elegante fi
gura y pintado de azul y pajizo, era el locomo
tor que debia conducir al intrépido aereonauta 
por las aéreas regiones.

A las tres y media se ha dado principio á 
la operación de llenar el globo, que ha sido 
dirigida con serenidad y maestría por Mr. Gui
llot, y á los treinta y dos minutos ya se halla
ba en disposición de elevarse. Las autoridades 
locales y una escogida reunión presenciaba 
este espectáculo , tan nuevo como sorpren
dente.

A las cuatro y cuarto se ha suspendido al 
globo el débil esquife donde debia ir colocado 
el ae reo n au ta , y á las cuatro y media se ha 
elevado mogestuosamente por los aires, salu
dando á la concurrencia y en medio de los 
mas entusiasmados aplausos. Es imposible des
crib ir  lo que se siente en este solemne mo
mento. Es una mezcla de adm irac ión , de te
m or,  de esperanza y de orgullo. Se admira 
al valiente aereonauta que se dispone á lan
zarse por los aires; se teme por su v ida en 
tan arriesgada em presa; se robustece la espe
ranza ,  bur lada  hasta ahora ,  de que llegará un 
dia en que este nuevo medio de comunicación 
acortará las mas largas distancias y operará 
una ventajosa revolución en el mundo; y fi
nalmente, se siente un  impulso de justo y"no
ble orgullo al mirar  á un hombre, á un se
mejante nuestro que tiene la serenidad y la 
inteligencia que se necesita para em prender  
un viaje tan arriesgado. Pero lo que mas ha 
sorprendido, lo que no puede debidam ente 
ponderarse es la se ren idad  y sangre fría del 
aereonauta.

A la altura de mas de 100 varas se ha qu i
tado el som brero , se ha puesto un gorrilo y 
se ha abrochado el frac con tanta calma y se
guridad como si estuviese en un salón.

El globo se lia elevado perpendicularm ente 
hasta una considerable a l tu ra ,  v desde allí se 
ha dirigido por encima de la ciudad hacia la 
parte del Poniente, caminando m uy despacio, 
pues reinaba una calma adm irable en esta es
tación. Cuando el globo se hallaba á tanta ele
vación que apenas se distinguía al aereonauta, 
ha arrojado este con profusión retales de pa
p e l , que semejaban en el aire á una bandada 
de palomas , y largas cintas , con peso á uno 
de sus extremos, que bajaban serpenteando 
hasta el suelo.

La p roxim idad  de la noche ha decidido por 
fin al valiente aereonauta á descender; y a r 
rojando su áncora y dando salida á parte  del 
g a s , ha bajado en las inmediaciones de la ciu
dad , y ha sido conducido como en triunfo 
hasfa su alojamiento en medio de un n u m e
rosísimo concurso , que no se cansaba de ad 
m ira r  al intrépido mortal que bajaba de los 
aires tan sereno como si acabara de apearse 
de un carruaje. (D. M. de V.)

Sevilla 30 de Octubre.

Ha llegado á esta el gran duque .de  Sajonia 
W eim ar,  con su hijo Hermann de Sajonia W e i-  
m ar y su secretario Mr. Edovardo í le rg t,  y se 
han hospedado en la fonda de Europa.

(D. de S.)

MADRID3  DE NOVIEMBRE-

Condición y revoluciones de algunas ra
zas españolas, y especialmente de la mo

zárabe , en la edad media.

Discurso leído por el Sr. Lafuente Alcántara en 
su recepción en la Real academia de la his
toria.

Excmo. S r . : Al revelar mi gratitud por la dis
tinción con que se me ha honrado , recelo que 
mis palabras no correspondan a la g ravedad de 
tan ilustre asamblea ni á la efusión de mi p ro 
fundo reconocimiento. Al considerarme joven 
aun, y adornado ya con un título que se logra 
solo tras una larga carrera  de estudios y m edi
taciones, juzgo contraer un deber para  lo suce
sivo y no alcanzar un premio por lo pasado. 
Esta consideración mia estriba en la realidad 
misma de nuestra benevolencia: al otorgarme 
el derecho de pisar este recinto y tomar parte 
en sabias deliberaciones, nace para  mí el de 
ber  de perseverar en estudios históricos con 
aplicación asidua, é imitar la puntualidad y el 
celo de cuantos me han precedido en esta cor
poración literaria. Asi, acordando para mí la 
misma lisonjera confianza, se me empeña en el 
caso de hacerme digno de tanta honra ,  y se 
crean estímulos en mi espíritu para aspirar al 
renombre que ya han alcanzado los hoy deposi

tarios de las glorias históricas de España. N 
puede haber para ello un medio mas oíier 
que la admisión en el seno de la acadcmh 
en esta reunión esclarecida me será lícito to 
mar ejemplos, resolver mis dudas, escucha 
consejos, y adquirir  un caudal de sana crític 
y de provechosa doctrina.

Porque yo comprendo que no hay linaje d 
estudio que requiera tanta homogeneidad 
tal conjunto á la vez de observaciones y d 
trabajos diferentes como el de la historia, 
especialmente el de la de España. Los anale 
de otros pueblos brindan á su examen y pros 
tan una claridad de que carecen los nuestros 
allí vemos aparecer sucesivamente razas que s 
elevan, brillan y amalgaman, que dominan 
son dominadas á l a y e z ;  los sucesos se enea 
denan con cabal regularidad, y la pluma de 
historiador tiene trazada una senda cómodí 
fuera de la cual ni puede ni debe distraerse 
¡Cuán diferentes son las leyes de nuestra his 
loria í ¡Cuánta su dificultad! ¡ Cuán prolija 
laboriosa su composición !

Las naciones de índole y de climas diver 
sos que lian venido á dirimir sus querella 
en el suelo español, rara vez han desaparecí 
do por la fusión de los siglos. O las ha exler 
minado la guerra , ó se han lanzado á busca 
en otras comarcas fortuna mas propicia. E 
mas leve bosquejo de nuestra historia bastí 
para confirmar esta aseveración. El fenici. 
hiij-ó ante el rudo ibero armado por la perfi
dia cartaginesa; los cartagineses sucumbieroi 
ante la buena estrella de las legiones repub li
canas de Roma, sin que nos queden otras re 
miniscencias de sus glorias que las hazaña: 
de Aníbal y de los Asdrúbales: los romanos 
como puede verse en sus leyes , reconocieroi 
los lueros de las primitivas razas españolas; 
cuando llevaban por el trascurso de las eda
des bien adelantada la obra de una cumplid; 
reconciliación , perdióse el equilibrio que ha
bía refrenado la barbarie, y las tribus feroce 
del Norte sepultaron los vestigios de la civili 
aicion latina. Este acontecimiento ofrece ma
yor testimonio de aquella verdad : si recorda
mos la suerte de los pueblos errantes que s< 
erigieron en señores y tiranos de nuestro suelo 
remos á los alanos fenecer á hierro entre e 
fajo y el G uadiana; á los vándalos termina 
ais peregrinaciones devastadoras en las playa 
le África ; á los silingos, dueños de Galicia 
exterminarse entre sí con insaciable encono,  ̂
3xpiar con sus mismos desvarios los latroci
nios y J a s  crueldades con que habían  afligid' 
í los indígenas. Los godos fueron los único 
pie lograron dominar con alguna estabilidad 
io tanto por el rigor de sus armas, como po 
d carácter de valedores y amigos de los pue 
ños abandonados á merced cíe aquellos ex- 
rangeros turbulentos y crueles.

No obstante , los elementos de triunfo coi 
fue entraron en España las legiones de Ataul 
o, su adhesión con las antiguas razas no pu
lo realizarse sin vencer gravísimos obstáculos 
Jna antipatía peligrosa fermentaba contra lo 
lominadores; y ,  como puede verse en el co
ligo yisogodo, fue necesario promulgar leve 
nitor izando y declarando honrosos los enla 
‘es de las familias góticas con las de es- 
irpe española. Guando la aplicación de est 
cy comenzaba á estrechar los vínculos d 
mion, y á  extingnir rencores hereditarios, un 
íucva raza vino á España, causó una rovo- 
ucion in e sp e ra d a , y empeñó la lucha ma 
>ertinaz y mas terrible de que pueden hace 
nencion ios anales de Europa.

Los pendones muslímicos ondearon desde la 
hayas de G i brollar hasta las cimas del P in 
ico; pero ios á ra b es ,  dueños del pais ,  no 1 
ueron jam as del ánimo indomable de sus mo 
adores. Esta inilexibilidad de espíritu explic 
9 fenómeno que nu n ca ,  en ningún pais ,  baj 
íingun clima vemos desarrollado; el de un 
intipatía alimentada con sangre y represalia 
luranle 800 años ,  y legada de generación ei 
;enoracion como un emblema de gloria: no er 
■olo la contrariedad do hábitos, de religión 
le habla el obstáculo que impedía la recípro
ca unión del pueblo cristiano y agareno: ha
da entre ambos un odio innato, un gérrnen d 
>rgullo y de aversión constante, una especi 
le fatalismo que repudiaba como impuro e 
naridaje de los hijos de Odin y de Ismael.

Este periodo histórico es cabalmente el qu< 
)resía colorido especial á nuestros a n a le s ,  ̂
d que merece mas prolijas investigaciones 
-as diversas faces de la lucha entre los com
e t ien te s  de la cruz y los sectarios de la me 
Ha luna carecen de semejanza con los cua- 
Iros é imágenes que pueda presen tar  la his 
oria de otros pa íses : es un campo que mien- 
ras mas se explota descubre mayores y ma: 
‘icos tesoros. Las memorias, las tradiciones 
os documentos recónditos comprueban los ras 
;os de virtudes y de heroísmo que restaura 
’on la monarquía hundida en las orillas de 
Tuadalete: templos de formas severas, debi- 
los á la piedad mas acrisolada, se elevan so- 
3re los mismos campos de batalla en que h 
aspada de Peiayo y del Cid refrenaba la au 
dacia pavorosa del agareno. La historia d< 
luestras glorias está asi justificada en dos tes 
iinonios irrecusables; el de la narración tras 
nítida a la posteridad por hombres de pala 
3ra sincera y conciencia pu ra  , y el de lo: 
nonumentos elevados para memoria de insig- 
íes hechos de armas en los arrebatos mas es 
mntáneos de entusiasmo por la fe cristiana.

Falta sin embargo en estos claros anales 1; 
>olucion de un hecho que se vislumbra con fu
lamente, sin que haya sido posible disipa 
le una m anara satisíactoria los errores y 1¡ 
ncertidumbre que asaltan á la imaginacioi 
iobre su realidad. ¿Cuál fue la condición di 
a raza española bajo el dominio musulmán 
,Qué se hicieron las muchas familias cristia
nas avasalladas desde la orilla del Mediterrá
neo hasta los confines de las montañas canta- 
)ricas, donde el heroísmo quebran taba el ri- 
)°r de los ejércitos infieles? ¿Olvidaron acas- 
>u fe, sus costumbres y el nombre de sus ma 
fores? ¿Se confundieron con el aluvión d- 
:astas y tr ibus árabes que venían á buscar ei 
España gloria y fortuna? Y si asi fue, ¿cóim 
ie explica la continuación de los mozárabes ei 
foledo hasta la entrada de Alonso V I , y 1; 
)erdicion completa de estas gentes en Anda- 
ucía cuando San Fernando llevó á sus bella 
jomarcas banderas  victoriosas?

Perm ítasem e, Excmo Sr., formar de esh 
isunto peregrino la materia de mi discurso 
lermílaseme ilustrar, no cual yo creo conve
liente, sino cual alcancen mis débiles fuerzas 
;ste nuevo episodio de nuestra historia, séam< 
ícito apelar á la indulgencia de la academi; 
m el examen de unos hechos que requieren 
castísimo caudal de erudición, exquisitas in

vestigaciones, comparación prolija de sucesos 
varios é inciertos.

La aparición de los árabes y su inesperada 
victoria hirieron con suma vehemencia el es
píritu de la gente española, y la hicieron pos
trarse y prestar  vasallaje á los soldados de 
Muza. No faltaron sin embargo ánimos altivos 
que osaron empeñar luchas parciales y conte
ner á los vencedores en su carrera  de" triunfo. 
Ecija , Córdoba, Mérida, los confines de Gra
nada y Murcia fueron teatro de hazañas he
roicas antes que la fortuna comenzara á mos
trarse propicia á los restauradores entre las 
rocas y bosques de la costa cantábrica. Estos 
primeros amagos de resistencia inspiraron re 
celos y templanza á los caudillos musulmanes, 
y les obligaron á mostrarse con los morado
res de condición mas blanda y apacible que 
aquella con que la historia nos pinta á los 
terribles compañeros de Mahoma. Las tristísi
mas lamentaciones de Isidoro Páceme, y el 
estado de desolación con que D. Rodrigo de 
1 oléelo y el Rey Sabio nos p in tan  al territorio 
español en el periodo de la invasión sarrace
na , hacen mas honor á la expresión vigorosa 
de sus ánimos ofendidos que á la verosimili
tud de sus narraciones prolijas. Tarif  y Muza 
y sus inmediatos sucesores fueron demasiado 
prudentes para anteponer los halagos de una 
política conciliadora al rigor y espanto de las 
armas. No fueron sus legiones hordas crueles, 
cuyo tránsito iba marcado por el incendio de 
campos y pueblos, por el asesinato y el pillaje, 
como suponen errados cronistas: á ser asi, la 
España se habría convertido en una vasta so
ledad ,  y la historia no hubiera trasmitido se 
ñal ni monumento alguno de las glorias que la 
raza oriental se granjeó en nuestro suelo. Las 
estipulaciones entre árabes y españoles que 
consignan y reconocen como fidedignas los 
anales de ambos pueblos, justifican que una 
discreta tolerancia proporcionó á los m usul
manes conquistas mas fáciles y rápidas que el 
ímpetu de sus escuadrones, lis por lo tanto 
una vulgaridad suponer que los árabes im pu
sieron á los españoles vencidos la alternativa 
de abrazar la fe musulmana ó sentir el golpe 
de la cimitarra, a No violentéis á los hom
bres en su creenc ia : la via de la perfección es 
diversa de la del e r ro r ,  » dijo Tarif á sus sol
dados después de la gran batalla , y les ex 
hortó á que respetaran la condición de los 
pueblos que en ella acababa de desarmar.

No se crea sin embargo que los vencidos 
obtuvieron siempre dulzuras y contemplacio
nes : la condición y fortuna de la raza cristia
na varió según los accidentes prósperos y ad
versos ocurridos á sus dominadores. E n la  p r i 
mera época, cuando la conquista española de
pendía de la corte lejana de Damasco, los mo
zárabes (sin investigar ahora el origen de esta 
voz , también llamaremos asi á los cristianos) 
vivieron en situación meramente pasiva : los 
emires que ejercían la potestad delegada del 
calila les otorgaban protección y seguridad con 
arreglo á los tratados; pero exigian en cambio 
tributos y obvenciones indispensables para sos
tener el brillo dé ejércitos conquistadores, y 
á veces también para satisfacer los estímulos 
de una avaricia vituperable. Los cristianos es
tablecidos en el territorio dominado por los 
musulmanes mitigaban por lo tanto su servi
dum bre  á precio de oro. Por este medio mu
chos obispos permanecieron en el gobierno de 
sus diócesis ; el clero continuó en sus parro
quias celebrando las ceremonias del culto ca
tólico; á los monjes fue permitido el ejercicio 
de sus reglas aus teras ,  y hasta las modestas 
vírgenes del Señor, respetadas en sus claus
tros , siguieron elevando al cielo ruegos pia
dosos.

El célebre D. Rodrigo de Toledo, cuyo tes
timonio jamas fue parcial de los á r a b e s , hace 
justicia a la tolerancia de sus enemigos cuan
do dice: Qui in Hispamis servitutis barbaricae 
elegerunt vivcre sub tributo , permissi sunt uti 
lecfe ct ecclesiasticis institutis el habere Pontífices 
et ecclesicisticos sacerdotes, cipud quos viguit offi- 
cium Isidori et Leandri.

Un emir célebre comenzó á pervert i r  las 
condiciones benignas á que vivían a tem pera
dos los cristianos. A rnbiza, el mismo á quien 
nuestras crónicas primitivas retratan con los 
atributos de la fiereza y del te rror ,  y los á ra 
bes representan como el tipo de la discreción, 
del valor y de la clemencia, adoptó muy tras 
cendentales reformas para sobreponer y enger- 
tar por decirlo asi la raza árabe en el territo
rio esp añ o l: sus decretos inauguraron una re
volución gravísima por su esencia, y no por 
sus accidentes belicosos: la influencia de la 
raza cristiana principió á decaer por los me
dios mismos que los romanos habian puesto 
en ejecución durante el apogeo de sus con
quistas , y que los godos adoptaron para afir
mar su poderío. Este medio fue el de crear 
intereses, el de hacer dádivas que proporcio
nasen goces domésticos y crearan las afeccio
nes de una nueva pa tr ia ;  en una pa lab ra ,  el 
de repart i r  grandes porciones de territorio y 
otorgar derecho de dominio en ellas á las le
giones que militaban bajo la enseña m usul
mana.

Estos primeros repartimientos, autorizados 
por Ambiza el año 725 de Jesucris to , tuvie
ron cierto carácter de equidad para no lasti
mar los intereses de los propietarios indíge
nas. Guando los sarracenos invadieron y su 
jetaron la península, mucha parte  de su su
perficie permanecía yerm a, solitaria y desa
provechada: la población, multiplicada bajo 
los auspicios de una larga paz duran te  el im
perio, habia menguado considerablemente con 
el estrago de las correrías vandálicas y con 
las inquietudes y administración depravada 
de los godos: asi, p raderas  fértiles y abun 
dantes en otros tiempos, habíanse convertido 
en praderas de uso co m ú n , en dehesas aban
donadas para pasto de ganados y abrigo de 
animales de caza.

El emir Ambiza declaró propias del Estado 
estas feraces t ie rras ,  y las distribuyó á sus 
tropas veteranas. Una feliz casualidad le pro
porcionó fondos mayores de recompensa. Mu
chas familias hebreas ,  establecidas de antiguo 
en España , abandonaron repenlinam enle sus 
casas y haciendas, y emigraron al Oriente en 
busca dé un impostor célebre que se procla
mó Redentor y Mesías de aquel pueblo crédu
lo. El sagaz Ambiza aplicó también á los su
yos las fincas abandonadas sin vu lnera r  el do
minio de legítimos poseedores. Estas innova
ciones fueron el primero y mas feliz ensayo 
para hacer estable y arraigar la dominación 
agarena en nuestro suelo; soldados pobres y 
aventureros nacidos en desiertos lejanos se 
grangearon por este medio independencia y 
riqueza; gustaron el halago de los goces do
mésticos, y adoptaron el nombre de españoles,

La¿ hijas del pais depusieron su aversión con*̂  
tra hombres q u e ,  aunque de linaje y hábito 
diversos, podían constituirse en padres de fa
milia acomodados, y aceptaron sus enlaces- v 
muchos cristianos, al considerar la largueza 
con que los árabes rem uneraban la fidelidad 
y adhesión á su ley, antepusieron los instin
tos del ínteres á los estímulos de su concien
cia. listos enlaces crearon una especie de ge
neración o raza mestiza que los árabes puros 
miraron siempre con aversión y desprecio, y 
cuyo poder e iní uencia veremos después acre
centarse en grado eminente.

El segundo repartimiento de tierras, realiza
do entre disturbios y pasiones bastardas tuvo 
un carácter de agresión y de despojo de que 
había carecido el proyecto del inofensivo y 
p rudente  Ambiza. Husam Ben Dhirar el Kelbi 
caudillo célebre en nuestras crónicas con el 
nombre de Abulkatar , fue el encargado de 
acallar con dádivas de territorio la ambición 
de tr ibus rivales y altaneras recien llegadas á 
nuestro suelo. Coincidió este suceso por los 
años 744 de nues tra  era; y  asi como los res
petos y consideraciones de Ambiza crearon 
elementos de prosperidad y de u n ió n , las vio
lencias de Husam provocaron la ira de la raza 
española y la hicieron aprestarse para la ven
ganza.

Los primeros soldados musulmanes que 
corrieron en triunfo casi toda la extensión de 
la España componíanse de voluntarios humil
des oriundos de la Arabia y de aventureros 
b á r b a ro s , reclutados en tierra  africana y so
metidos al rigor de la disciplina. Guando la 
vejez y el cansancio hubo postrado á los p ri
meros conquistadores, sobrevinieron refuerzos 
orgamzaaos en los diversos países que reco
nocían el yugo musulmán. Jóvenes del Egipto 
de las montañas del Líbano, de las p raderas  
del Jo rdán ,  de las vastas llanuras de la Meso- 
pola mía , hasta de los confines mismos de la 
le i s i a  se alistaron con entusiasmo; y lo que 
parece esfuerzo increíble del vigor humano 
hicieron largas y  penosas jornadas por los 
confines del Africa sep ten tr iona l , surcaron el 
Estrecho y arr ibaron  con sed de fortuna y de 
gloria á las playas de Tarifa. Cada legión ve
nia acaudillada por un em ir orgulloso y tre
molaba enseña diferente. Señalábase sin em
bargo entre todas por su número y* por la al
tivez de su caudillo Baleg la legión de Damas
co , creada para servir  de escolta y prestar 
aparato á los califas.

Estos re fuerzos, solicitados con instancia 
por los gobernadores de E spaña ,  ya para  r e 
poner las fuerzas gastadas de los veteranos 
ya para  vengar los reveses de Narbona y de 
Tours, y también para  reprim ir  las correrías 
de D. Favila y D. Alonso el Gatólico , corres
pondieron indignamente á las esperanzas fun
dadas en su calidad y en su valor. En vez de 
correr al peligro, se entibiaron en fe y se ador
mecieron en ardimiento con las delicias y cli
ma apacible de Andalucía, Murcia y Valencia: 
estacionados en estas dulces comarcas pidie— 
ion las mejores tierras con a l tanería ;  y sobre
poniéndose á los primeros colonos v humillan
do á los cristianos pacíficos, provocaron dis
cordias y revoluciones fatales. Los que tenían 
derechos adquiridos de antemano se opusieron 
al despojo que tra taban  de imponerles estos 
ambiciosos advenedizos; el exceso de la vio
lencia malquistó á los á rabes;  la guerra esta— 
lió, la gente cristiana, ignorante de los planes 
y triunfos de los Monarcas restauradores 
guerreó entonces en todo el ámbito de Espa
ña ,  ya defendiendo á cuenta suya derechos 
pi opios, ya reí orzando el bando enemigo con 
quien tenia intereses mancomunados.

Cabalmente para d irimir estas discordias fa
tales, Husam Ben Dhirar el Kelbi, que á la sa
zón se hallaba en A fr ica , corrió á España y 
para terminarlas satisfizo la ambición de ’los 
mas fuertes , constituyendo en víctimas á los 
mas débiles, que eran ios cristianos. Entonces 
lúe cuando se instalaron las colonias, que se
gún los historiadores Ben Alabar v Al Kattib 
introdujeron en España las razas y linajes mas 
puros del Oriente. Los damasquinos ocuparon 
las tierras mas feraces de Córdoba y G rana
da; los egipcios se establecieron en Murcia 
lyxtremadura y Portugal; los de Emeso obtu
vieron grandes territorios hacia Sevilla y Nie
bla; los palestinos se fijaron en Ronda, Aíge- 
ciras y Medinasidonia; los persas poblaron á 
I luete; los de Galcis quedaron hácia Jaén - los 
de Jordán hacia Málaga y Archidona. ’

Tan arbitraria  usurpación agravió á la "en 
te cristiana , y despertó antipatías y resenti
mientos que no ta rdaron  en estallar con furio
sas hostilidades. No eran los bravos caudillos 
de los montañeses del Pirineo los que tu r b a 
ban el sosiego de los árabes; no eran  las co r
rerías audaces de los Alonsos y Ramiros ló 
que Ies inspiraba mas sérios recelos, siiió los 
enemigos domésticos, los cristianos ofendidos 
que vivían y conversaban con ellos. Los m u 
sulmanes españoles tenían en el centro iniSfiio 
de su imperio un foco perm anente de conspi
raciones, y se veian inseguros y amenazados 
de levantamientos y venganzas. Esta inquietud 
les constituía en posición muy débil ,  y explica 
muchas de las victorias conseguidas por las 
íuerzas escasas de nuestros heroicos re s ta u ra 
dores. Los m ozárabes,  ofendidos (con ios r e -  
pai timientos de Husam , encomendaron a las 
armas la satisfacción de los agravios que no 
les otorgaba la justicia: la guerra se encendió 
en Castilla y Aragón, en Portugal y Andalu
cía. las tribus orientales que acababan de sol
ta rlas  armas para aplicarse á trabajos agrícolas, 
volaron al com bate, y sostuvieron una lucha 
que los cronistas árabes nos pintan terrible 
pertinaz y sangrienta. Para mayor calamidad*, 
la raza m usulmana se subdividió en bandos* 
hijos de la revolución que por este mismo* 
tiempo trastornó en Oriente la dinastía de los 
omiades. Los infortunios y las catástrofes se 
prolongaban en las bellas provincias españolas 
con la complicación de dos guerras civiles sos
tenidas por la antipatía de dos razas enemigas 
y por rivalidades é intereses opuestos de unos 
mismos sectarios.

(Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

El dia I? se celebró en la capilla del Real 
Palacio la solemne función anual en conme
moración del terrible terremoto que turbó los 
ánimos de nuestros mayores reinando el señor 
Fernando VI. La catástrofe que arruinó á Oran, 
á Lisboa, á Lima, y á otros pueblos de la c i r 
cunferencia del globo se ha trasmitido de 
gente en gente, y es memorable aun como 
uno de los sucesos mas extraordinarios riel 
siglo pasado. El amago de esos funestos J^ cu -



dimientos basta para hacer comprender <ú 
hombre su pequenez y su condición hutnilue; 
y en la imposibilidad de evitar las consecuen
cias de un fenómeno tan tem ib le , no hay otro 
consuelo que encomendarse á la Providencia 
para que no permita la repetición de semejan
te azote. Tal es el sentimiento que dicta la 
institución de una fiesta religiosa en la iglesia 
católica, y cuyo aniversario se ha celebrado 
en la Real capilla con gran solemnidad. A la 
una bajaron SS. MM. la Reina y el Rey. Acom
pañaban á SS. MM. el gobernador de Palacio 
marques de Miradores, los jefes de alabarde
ros duque de Bailen y conde de Puñonrostro, 
el caballerizo mayor marques de Malpica, y 
otros jefes de la servidumbre. S. M. la Reina 
Cristina se hallaba en una tribuna reservada. 
Asistían asimismo un gran número de grandes 
de España, gentileshombres, mayordomos de 
semana &c. &c.

A las once de la mañana habia ya en la 
capilla una concurrencia extraordinaria.

Comenzada la función se cantó una nueva 
misa solemne, compuesta al intento por el 
maestro de capilla D. Hilarión Eslaba , pieza 
en la cual hay trozos de excelente ins trum en
tación y de muy grande efecto. El Sr. Arenas, 
capellán de honor, predicó un sermón alusi
vo al acontecimiento que hemos referido. Aun
que esta ha sido la primera vez que ha tenido 
la honra de predicar ante SS. MM., ha corres
pondido dignamente a las esperanzas fundadas 
en su reputación. La función concluyó á las 
tres de la tarde.

  El lunes 1? del corriente ha dado princi
pio el nuevo sistema adoptado por el a y u n ta 
miento para la limpieza de las calles de Ma
drid. El número de carros con que se ha inau- 
gurado asciende á 45 ,  cada uno de los cuales 
lleva su correspondiente campana; y si las 
necesidades lo exigen, piensa el ayuntamiento 
aumentarlos hasta donde convenga,

. Dice el Español:
Hace algunos a ñ o s , no muchos, que con ob

jeto de evitar las desgracias que pudieran oca
sionar los caballos que se desbocaban en el 
Prado, se trató de poner á cubierto á los con
currentes al salón principal, que es el lugar 
preferido para pasearse por la mayoría del 
pueblo de Madrid. Con este objeto se construyó 
la línea de separación del sitio destinado á 
los coches y dicho sa lón , un banco corrido de 
sillería con sus correspondientes pedestales y 
una verja de h ie r ro , obra pesadísima y del 
peor gusto, y sobre todo disparatada y ca
rísima en su ejecución, pues hay puntos en 
que los cimientos se bajaron á puntos tan con
siderables que no parecía sino que se iba á 
levantar sobre ellos una muralla como la de la 
China. Hoy tenemos que comunicar á nuestros 
lectores, aficionados al salón del Prado , una 
agradable noticia. Parece que el ayuntamiento 
trata de quitar aquel pesado espantajo, reem 
plazándole con una ligera y elegante barandi
lla de h ierro, cuyo encargo tiene ya el señor 
Bonaplata, q u e , cumpliendo con el objeto del 
banco actual, no impida la comunicación agra
dable entre los paseantes de á pie y los "que 
concurren á caballo y en coche.

 S u b s i s t e n c i a s .—  De l o s  partes r e m i t i d o s
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los artículos que á continuación 
se expresan:

1,588-A- fanegas de trigo.
208 de harina de id.

9,132 libras de pan cocido.
90 carros de carbón.
87 cargas de id. en caballerías mayores.

191 en caballerías menores.
92 vacas, que componen 29,981 libras de 

peso.
628 carneros, que hacen 13,812 libras.

 E s c a m o t e o . = A  la salida del teatro de Va
riedades en la noche del domingo, escamo
tearon la cadena del reloj á uno de los con
currentes. Oyendo un caballero las quejas que 
daba la víctima robada á un dependiente de 
P. y S. P., exclamó con énfasis: «Lo que es á 
mí no me han de quitar nada. No traigo mas 
que los gemelos, y esos los llevo en la mano.» 
Apenas habia concluido estas jactanciosas pa
labras . un célebre prestidigitador, de estos 
que andan sin zapatos, que "se hallaba inme
diato , ofendido sin duela por el tono del p ro 
vinciano (pues lo es el tal), y deseoso de darle 
una lección cortesana , le sacó con la mayor 
linura los anteojos, dejándole con tanta boca 
abierta en medio de las risas y la chacota del 
público espectador.

  Gomo habíamos anunciado, se abrió en la
calle del Príncipe una elegante confitería con 
que la sociedad de la D uke Alianza  trata de 
obsequiar á los concurrentes al teatro. La tien
da,  que es espaciosa y está adornada con el 
mayor gusto , sirve de paso á otra sala inte
rior en que hay mesas y asientos para servir  
toda clase de dulces. No tenernos inconvenien
te en augurar un éxito feliz á este nuevo es
tablecimiento , tanto por la posición que ocu
pa, cuanto por la grande abundancia de gé
neros y su esmerada elaboración.

 La plaza mayor ofrece cada dia nuevos
paseos. El de los soportales, tan concurrido de 
noche, y con especialidad en tiempo de lluvia, 
acaba d e te n e r  algún ensanche, permitiéndose 
el paseo por la crugida de la casa edificada 
últimamente en la calle de Ciudad-Rodrigo. 
No necesitamos decir las grandes ventajas que 
debe producir esta mejora para la venta de 
turrones en la próxima Noche-buena.

 Hemos visto unas barajas alfabéticas que
se venden en las librerías de Castillo y Her
nando, y en la estampería de Pclegrini,  calle 
del Caballero de G ra c ia , que consideramos 
muy útiles para los niños, pues ai paso que 
les sirven de un entretenimiento inocente, les 
proporcionan el conocimiento de las letras, y 
facilitan la lectura y pronunciación de las p a 
labras, que explican lo que la figura represen
ta. Este pensamiento se ha ejecutado ya en el 
extrangero; pero en español’no habíamos vis
to hasta ahora estas barajas,  que nos atreve
mos á recomendar á los padres de familia, v 
que están hechas con bastante p r im o r , repre
sentando unas graciosas figuras.

 Ya se ha quitado la esfera de metal que
servia de remate en una torre de la iglesia 
del Carmen Calzado, y que parecí* amenazaba

ruina,  cesando con esta precaución el recelo 
que manifestaban muchas personas de aque
lla vecindad.

 Anteayer por la mañana en la calle de
los Reyes ocurrió una desgracia que llenó de 
amai*gura y consternación á una familia que 
en un carruaje marchaba á comer al campo. 
No se sabe por qué descuido cayó por la por
tezuela una criatura de corta edad ,  cuyos pa
dres formaban parte de la reunión; y pasando 
las ruedas sobre el cuerpo, quedó muerta en 
el instante.

 Desde ayer ha empezado á publicarse el
Diario de Madrid  por cuenta de su nuevo edi
tor D. José María A lonso, y son notables las 
mejoras que en él ha introducido, no solo por 
lo tocante al papel y á los tipos, sino también 
por lo respectivo al orden y distribución de 
materias en sus diferentes secciones. El Diario 
será en lo sucesivo un periódico decente en 
su género.

—■— Anúnciase una corrida de toros extraor
dinaria ,  que parece ha proyectado Cúchares, 
á beneficio del banderillero Gallego y del pi
cador Hormigo, herido el primero en la p ri
mera temporada de este año, y el segundo sin 
trabajar  hace algún tiempo á causa de haber 
estado enfermo.

 No se sabe todavía cuándo se verificará la
segunda ascensión de Mr. A rban ; pues aun
que estaba anunciada para el domingo próxi
mo, acaso no se realice, porque parece se tra
ta de que en dicho dia tenga lugar la corrida 
de toros extraordinaria.

 Se espera en Sevilla para  dentro de poco
el aereonauta Mr. A rb a n ,  en cuya plaza de 
toros piensa hacer una ó dos ascensiones, á 
cuyo efecto están ya hechos todos los p repa
rativos. Desde alli pasará á Cádiz para el mis
mo fin, proporcionando á aquel vecindario 
una distracción, tanto mas preciosa, cuanto que 
la posición topográfica de aquel punto, rodeado 
de m a r ,  la hace mas rara y peligrosa.

 N á u f r a g o s  s a l y a d o s  p o r  u n  b u q u e  e s p a 

ñ o l .— Con fecha 2o escriben lo siguiente de 
Yigo :

El 20 del corriente ha entrado en este p u e r 
to con destino al lazareto el queche español 
San R a fae l, su capitán D. Domingo Avellacus- 
te, procedente de la Guaira ,  con cargamento 
de cacao para Bilbao, conduciendo á su bor
do nueve portugueses que el dia 11 á las dos 
y media de la tarde habia recogido á su 
bordo.

Estos eran pescadores de la isla de San Mi
guel, en el hayal,  que habían salido de Punta 
Delgada á pescar en la de Santa María el dia 
6; y habiéndoles cogido un fuerte temporal 
de S. O. con aguas y mucha cerrazón, tuvie
ron que dar popa al Oriente, y hacia ya cinco 
dias que andaban perdidos sin saber donde se 
encontraban y sin víveres ningunos para po
der alimentarse mas que un poco de pescado 
salado, única cosa que comieron duran te  este 
t iem po ; pero lo que mas les atormentaba era 
la s e d : asi es que cansados y desfallecidos se 
habían abandonado á la clemencia del cielo.

Al avistar el barco que los ha salvado se 
hincaron de rodillas, y á grandes voces pedían 
socorro con las manos levantadas y suplican
tes para que Ies salvasen la vida. El capitán 
hizo todas las maniobras necesa r ias , no sin 
bastantes dificultades á causa del tiempo. Al 
fin pudo recibirlos á su bordo , y lo primero 
que trató fue de alimentarlos convenientemen
te y abrigarlos, proporcionándoles con la ma
yor generosidad cuantos recursos estaban á su 
disposición ; no debiendo pasar en silencio tam
poco el mérito que han contraido todos los tr i
pulantes del queche R a fa e l, porque ademas 
de los servicios que prestaron en la operación 
de recoger á bordo á los náufragos, se presta
ron con gusto á consulta del capitán á poner
se á un cuarto de ración para poder dar  á los 
portugueses el alimento necesario , pues con 
motivo de las averías sufridas, los víveres que 
traían no alcanzaban á los tripulantes sino á 
media ración.

Al llegar al lazareto se abrió al punto volun
tariamente una suscricion para socorrer á los 
náufragos , y en el momento se reunieron 500 
reales. Sabedor el cónsul portugués de este acto 
de hospitalidad que tanto distingue á los hab i
tantes del lazareto , rogó que se suspendiera la 
suscricion, porque la manutención de los por
tugueses corría por su cuenta hasta que en
trasen en el puerto.

 Escriben de Gijon (Asturias) el 27 de Oc
tubre :

La fábrica de Trubia sigue en el mejor es
tado de adelantamiento y brillantez. Se con
cluyó un  alto horno, y se está concluyendo 
otro á la par de él. El gran horno de reverbe
ros para fundir cañones tiene concluida una 
portada elegante á la par que sencil la , y la 
otra interior está ya muy adelantada. Las fun
diciones efectuadas en los cubilotes nada de
jan  que d e s e a r , siendo sumamente perfectas 
las obras que se han propuesto hacer. Los 
bustos y figuras de S. M. y de otras personas 
nada dejan que desear , y oslan sumamente 
parecidos. Las nuevas máquinas para  horadar 
cañones de fusil están obrando, y lo hacen 
con una perfección ad m irab le , lo mismo que 
las demas para pulim entar y otros objetos. 
También es muy notable la litografía, en que 
se ejecutan grabados litografíeos magníficos, y 
es hasta ahora la única que en su clase hay 
en España. Solo hace falta concluir el camino 
desde Oviedo á ese p u n to , pues teniendo que 
conducir desde este puerto á la fábrica má
quinas del peso algunas de 80 quintales, es 
prodigioso cómo llegan ó han podido llegar 
a l l á , teniendo que pasar barca al paso del 
Nalon, ó un vacio nada cómodo,

— — I n d u s t r i a  i n g l e s a . « C o m ie n z a n  á sentirse 
de un modo terrible en los condados indus
tríales de la Gran Bretaña los efectos de la 
crisis monetaria que está sufriendo Europa.

Eu Aslhon, condado do Laneasler, el tra
bajo ha cesado enteramente, y se han cerrado 
á la vez 30 fábricas, no habiendo querido los 
operarios someterse á una reducción ele 10 por 
100 en sus salarios que los dueños de los esta
blecimientos les proponían.

En otras partes del Lancashire no ha cesa
do enteramente el trabajo; pero se han cer
rado muchas fábricas, y las domas solo t ra 
bajan la mitad del dia.

Leemos en los periódicos de Manchester no
ticias muy importantes , fundadas en comuni
caciones oficiales,

En la ciudad de Manchester habia en Enero 
de este año 175 fábricas, de las cuales 113 
trabajan todo el dia ,  52 la mitad, y las 10 
restantes estaban cerradas. La población in
dustrial contaba 19,856 hombres y 19,533 mu- 
geres , de los cuales 25,847 estaban entera
mente ocupados, 11,851 solo en parte, y 1,691 
sin ocupación.

En 19 de Octubre no trabajaban mas que 
97 fáb r icas , de las cuales 48 trabajaban en 
dia determinado, y 30 estaban cerradas.

Los operarios que se ocupaban constante
mente ascendían á 18,516; los que trabajaban 
en dia determinado eran 12,198, y los deso
cupados 10,341.

De las noticias recogidas en la parte sep
tentrional del condado de Laneasler, que com
prenden Blackbern, Middleton, Leyland, Bol- 
t o n , A sh ton , Bury, Prescott, Warsington, 
O rm k irk , Kirkidale & c . , resulta que la in
dustria fabril contaba en estos distritos 754 
establecimientos y 126,457 operarios. El nú 
mero de las fábricas que trabajaban constan
temente ascendía á 393, con una población de 
52,720 operarios; 297 trabajaban en dias de
terminados con 5,482 operarios, y habia 64 
talleres c e r ra d o s , dejando sin ocupación á 
19,237 personas.

Las noticias de L a n e a s l e r ,  F re s to n , Y orks-  
hire y Cheshire no son mas favorables. De 
113 fábricas y 28,117 operarios, no traba jan  
mas que 73 constantemente, ocupando 17,932 
personas; 21 trabajan en parte con 7,545 ope
rarios , y 14 están cerradas, dejando sin ocu
pación á 2,076.

Las fábricas que mas se han resentido con 
la crisis son las que se dedican á artículos or
dinarios. En las de sederías, muselinas &c. 
apenas se advierte paralización.

 Suicioio.=Leemos en el Courrier de Lijon
del sábado :

Una catástrofe deplorable ha alarmado hoy 
á la magistratura de nuestra ciudad. Mr. Co- 
chet,  abogado general, ha sido encontrado 
muerto esta mañana en su habitación.

Mr. Cochet era yerno de Mr. Martin, Dipu
tado del Ródano: se ha suicidado disparándo
se una pistola contra el corazón.

 C o m i s i ó n  c i e n t í f i c a .= E 1  Gobierno francés
ha comisionado á Mr. Capo de Feuillide p a ra  
escribir la historia de la América del Norte.

 E n f e r m e d a d e s .= S e g u n  una carta de N á-
poles, parece que las fiebres y la disenteria 
hacen muchos estragos en aquella capital.

 B o l s a  d e  L o n d r e s . = E 1  mas alto cambio
del 3 por 100 inglés ha sido 107 en 1837. El 
mas bajo fue el 20 de Setiembre de 1797: este 
dia llegaron á 47 3/8 á consecuencia del rom 
pimiento de las negociaciones con la República 
francesa.

 C o m e r c i o  d e  t e . — En el Freed China del
22 de Julio leemos los datos comparativos de 
la cantidad de té que se ha exportado para 
diferentes países en todo el año de 1846:

LI BRAS .

Para Inglaterra.................... 53.444,339
Estados-Unidos.................... 18.886,287
Holanda.................................. 3.054,540
Las ciudades anseáticas..  1.071,560 
F ra n c ia ..................................  226,790

 N a u f r a g i o  d e l  b u q u e  a m e r i c a n o  e l  a u -
b u r n . = L o s  diarios americanos refieren la tris
te noticia del desgraciado acontecimiento que 
ha tenido lugar en las costas de los Estados-  
Unidos el 15 de O ctubre ; este ha sido la pér
dida del buque americano el A u b u rn , que se 
dirigía de Nueva-Orleans ó N ueva-Y orck con 
25 hombres, inclusa la tripulación. El buque 
corría con un viento fuerte , cuando el segundo 
vió algunos escollos y bajó á dar  parte al ca
pitán, quien comunicó inmediatamente la orden 
de v irar  de bordo; pero ya era tarde , y el bu 
que fue derecho hacia los bancos en medio 
de la mas completa oscuridad , encallando á 
cinco millas al Sud del faro de Darnegat, el 
que no podrían ver por la oscuridad que los 
rodeaba.

Se tomaron todas las disposiciones necesa
rias para sostener el buque sin que se sumer
giese del todo.

Los marineros estuvieron ocupados hasta 
las once de la mañana sin descansar un solo 
momento, y sin que lograsen evitar la próxi
ma catástrofe , por lo que fue indispensable 
que se pensase ya en salvar la vida.

Las dos lanchas se echaron al agua, v las 
ocuparon casi todos los individuos de la t r ip u 
lación; pero solo pudieron salvarse á nado una 
parle de e l los , pues los demas de los que se 
embarcaron en las lanchas sucumbieron al zo
zobrar estas entre las olas.

Se hicieron algunos esfuerzos, aunque en 
v a n o , con el objeto de salvar á los que aun  
permanecían en el buque: solo dos de ellos 
lograron con mil riesgos llegar á t ierra á na
do: los otros no se atrevieron á lanzarse al 
m ar,  y la noche los cogió en tan crítica posi
ción. Á la mañana siguiente todo habia des
aparecido.

Las víctimas han sido 17, incluso el capitán 
Mr. Hoyt. Muy poco ha podido salvarse , aun
que con alguna a v e r ía , del cargamento del 
A u b u rn : las pérdidas han sido considerables.

BOLETIN TEATRAL.

Mañana jueves es el dia señalado para la 
primera salida del Sr. Fornassari en el tea
tro del Circo.

 Se ha presentado á la empresa del tea
tro del Príncipe un dram a nuevo en verso, 
que so titula El paso honroso.

 En el teatro de Variedades se pondrá en
escena el viernes próximo á beneficio de la 
Sra. Rizo una comedia nueva, original, en tres 
actos y en verso, titulada El aventurero espa
ñol, y otra comedia, nueva también, en un acto, 
titulada Infantes improvisados.

— H i v o d u o m o  extramuros de la puerta  de 
Santa Bárl>ara.==Primcra función para el ju e 
ves í  de Noviembre á las dos de la ta rde ,  si 
el tiempo lo permite.

ORDEN DE LA FUNCION.

Primera parte,

1? Gran sinfonía, compuesta por el d i re c 
tor de orquesta Ü, Hipólito Gondois.

2? Entrada triunfal por todos los indivi
duos de la compañía, música de Mr. Gondois.

3? Carrera ue velocidad por las Sras. Te
r e s a , Margarita, Ernma, Antonia, y Tirso.

4? Carrera de premio, por los Sres. James, 
Henry, y James, m enor,  montando á Morillo, 
Coqueta y Madrileño.

o? Carrera en pie sobre dos caballos, por 
los Sres. Lagoutte, Bussy, y Francois.

6? El Steeple Chasse, por las Sras. Emma, 
Margarita, y Teresa, y los Sres. James, Henry, y 
James, menor, montando á Céfiro, Zegri, A l-  
manzor, Morillo, Coqueta y Madrileño.

Segunda parte .

7? Grandes maniobras ecuestres, por ocho 
parejas.

8? Carrera de carros romanos, por los se
ñores Lagoutte, Bussy, y Francois.

9? Competencia á la c a r r e r a , por varios 
monos.

10. Gran ca rre ra  ro m an a ,  por ocho ca
ballos.

La orquesta ,  compuesta de 100 profesores, 
tocará piezas escogidas duran te  todas las c a r 
reras.

Las puertas de la plaza se ab r irán  á la 
una.

Precio de las localidades.

Reales.

Palco sin e n t r a d a ................... 60
Asiento de palco .....................  16
E ntrada  de id ........................... 6
Grada p r inc ipa l .....................  12
B arre ra .......................................  12
G rada ........................................... 8
T end ido ...................................... 4

Los billetes se despachan desde la víspera 
de nueve á doce de la mañana y de dos á  
cinco por la tarde en la calle de Correos, n ú 
mero 4 , almacén de música de D. Casimiro 
Martin, y una hora antes de principiar la fun
ción en el mismo hipódromo.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

Hoy 3  d e  N o v i e m b r e .  = s  Los i n n u m e r a b l e s  m á r 
t i r e s  d e  Z a r a g o z a .

Después que el impío Daciano, gobernador 
de la provincia de Tarragona, hom bre el mas 
cruel que se ha conocido en el m u n d o . y el 
mas ejecutivo de todos los Ministros de qu ie
nes se sirvieron los Em peradores Diocleciano 
y Maximiano en la ruidosa y universal perse
cución que suscitaron contra la Iglesia á p r in
cipios del siglo IV, después que habia dado 
las mas bárbaras  p ruebas de su implacable 
odio contra los cristianos en toda la provincia 
de C a ta lu ñ a , quiso distinguirse en dicha ciu
dad  de Zaragoza , capital del reino de Aragón, 
teatro de tantos m árt ires  que puede igualarse 
con Roma.

Viendo pues aquel tirano que cada dia se 
ofrecían nuevos profesores del cristianismo á 
ser participantes de la gloria de sus com pa
triotas, fatigado de tantas m uertes,  ó mas bien 
confuso de verse vencido en cada uno de los 
combates que tenia con Jos mártires que ha
cia morir sucesivamente, se propuso aprove
charse de un medio secreto que se le ocurrió, 
sin duda inspirado del infierno, para  acabar 
de una vez con todos los cristianos residentes 
en Zaragoza. El ard id  artificioso que pensó fue 
hacer salir á los que eran de esta profesión 
fuera de la ciudad para descargar sobre ellos 
toda su sana, á cuyo fin publicó un edicto con
cediendo libertad  á los católicos para  re t i ra r 
se donde mejor les pareciese, llevando consi
go á sus respectivas fam ilias , prometiéndoles 
una total seguridad ínterin desocupasen el 
pueblo.

Estaban horrorizados los fieles con los b á r 
baros castigos de aquella fiera insaciable de la 
inocente sangre que cada dia derram aba, y per
suadiéndose que en cualquiera otra parle  se
rian mejor tratados, abrazaron el partido que 
les ofreció el tirano , prefiriendo la l ibertad de 
sei \ ii á Jesucristo á todas las ventajas de ciu
dadanos; pero luego que salieron por la p u e r 
to llamada Cineja, que era la señalada al efec
to, lúe cerrada inmediatamente de orden del 
Em perador,  cayendo incautamente en manos 
de las tropas arm adas que habia hecho apostar 
en las avenidas de la ciudad; y acometiéndo
les con increíble saña, hicieron la mas horrible 
carnicería que jamas se vió en el mundo, 
siendo tantos los que perecieron en aquel las
timoso estrago, que aunque han procurado a l
gunos escritores curiosos decirnos que llegaron 
al número de 1 / ,000 m ártires ,  mejor informa
da la Iglesia, los llama en el martirologio ro
mano los innum erables  mártires.

Para poner  fin Daciano á su iniquidad, hizo 
quem ar los cuerpos de tan ilustres víctimas 
en t ie  las de otros facinerosos, que ordenó se 
juntasen con ellas en la ejecución , á fin de 
que mezcladas las cenizas de todos no pud ie 
sen discernir los cristianos las de los santos 
mártires para darles el culto y honor debido; 
pero el cielo desvaneció la perversa intención 
del Urano con una prodigiosísima lluvia que 
redujo a una blanca masa la de dichos m árt i-  
í e s ,  separando de ella la de los facinerosos 
poi rnedio de un viento proporcionado. Con 
esta maravilla pudieron los fieles recoger aque
llas venerables cenizas, las que por entonces 
pusieron en un pozo titulado de las Santas 
Masas, cuya festividad celebra la Iglesia de 
Zaragoza en este dia, en el cual ocurrió aquel 
suceso memorable por los años de 303.

Ademas es San Valentín, presbítero, é Hila
rio , d iáco n o , los cuales en la persecución de 
Maximiano fueron precipitados en el Tiber 
con una gran p iedra al cuello; pero librándo
les un ángel milagrosamente, y por último, 
siendo degollados, alcanzaron la corona del 
martirio.

Nota, Se reza de los santos mártires de 
hoy , á quienes la Iglesia celebra con rito do
ble y ornamento encarnado.

Cuarenta horas eu la parroquia do San 
Marcos,

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la dicha de San Marcos, con motivo de 
hallarse el jubileo (por repartimiento), se ce
lebrará al Santísimo Sacramento, estando ex
puesto todo el dia á la pública veneración de 
los fieles. A las diez misa cantada, v por Ja 
larde á las cinco se reservará a su divina 
Magostad.

Novena á nuestra Señora de la Almudena.
Será el dia tercero de su celebración en la 

de Santa M aría , donde por la ta rde se hará 
como ya se tiene anunciado. P redicará el se
ñor D. Juan Francisco G uerra , dominico ex
claustrado.

Devotos novenarios de Anim as.
Será el dia tercero en la de Sras. Calatra- 

vas , solo por la ta rde ,  á expensas de la Ex
celentísima Sra. Doña Isabel Borrell de Do
mínguez. Será orador D. Eugenio Aguado, 
trinitario descalzo exclaustrado.

Idem en la de la Buenadicha á las cinco, 
predicando el Sr, D. José de Clemente, domi
nico exclaustrado.

Idem por la noche en la de San Andrés é 
Italianos, siendo oradores, en la una D. Gre
gorio Montes, carmelita calzado exclaustrado, 
y en la otra D. Manuel María Ochagabia, en 
ambas en los términos verificados ay e r ,  sien
do en la última también por la mañana.

Piadosos ejercicios espirituales.
En la capilla de la Escuela de María serán 

los semanales de costumbre por la tarde , y 
en la bóveda de San Gines por la noche los 
respectivos de instituto.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 2 de Noviembre á las tres (k 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 2 6 1 / 4 al 
contado: 26 41/ i e  Y 27 Á v» ^ ó vol.; 2 7 1/o á 
50 d. f. ó vol.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s , 48-75.
Paris id . ,  5-18 pap.
Alicante, 1 pap. b*.
Barcelona á ps. f s . , 1 1/ 2 b.
Bilbao, 1 y 4 id.
Cádiz, 2 id.
Coruña, 1/ 2 pap. b.
G ranada , í  1/ 4 b.
Málaga, 2 */8 pap. b.
S an tander ,  1 1/ 4 k.
Santiago, J/ 4 d.
Sevilla, 2 b.
Valencia, 1 5/ 4 id.
Zaragoza, 7/§ pap. b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
A voluntad de su dueño se vende la dehesa 

llamada T orvisca f que radica en la provincia 
de Badajoz y términos de Don Benito y del 
Villar de Rena , y confina con el de Villanue- 
va de la S erena ,  entre cuyas poblaciones yfa 
de Miajadas está situada. El rio Ruecas, que 
la baña por el Norte , proporciona agua en 
abundancia á los ganados que la pastan. Es 
abundantís im a de muy buenos pastos pava 
ganado lanar ,  vacuno y caballar. Perteneció á 
los frailes monacales de Guadalupe.

De la mensura verificada en ef mes de Se
tiembre último resulta que tiene de cabida 
1,116 fanegas de tierra  de á 10,000 varas  su 
perficiales (que hacen 1,210 fanegas menos 
576 varas  de las del marco Real, de 576 es
tadales, ó sean de á 9,216 varas superficiales 
cada una). De las 1.116 fanegas son 500 de 
prim era  clase, 300 idern de segunda, y 316 
idem de tercera. Ha sido tasada a f  propio 
tiempo de m ensurarla  en 29,825 rs. de renta, 
y en 994 100 rs. y 23 mrs. en venta. Se pi
den por ella 600,000 rs. vn., á pagar en mone
da corriente en Madrid en el acto de otorgar 
la escritura.

Se reciben proposiciones de compra en Ma
dr id  en la plazuela de Santo Domingo, núme
ro 21, lonja de sedas, por D. Francisco López 
S an tander ,  encargado de recibir  las que se 
hagan de compra de dicha finca.

A unque dicha dehesa tiene monte arbolado, 
este le aprovechan los vecinos del condado de 
Medelíin , por cuya razón se advierte que lo 
que únicamente se enagena es la propiedad 
del suelo de la finca, que es á la que se re
fiere la cantidad pedida por ella, y sóbrela 
cual ha girado la tasación expresada en venta 
y renta, en cuya operación no ha sido incluido 
el arbolado.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en dos actos, fi

lada
LA PENA DEL TALION.

3? Boleras de la Madrileña.
4? La pieza nueva en un acto, titulada

UN DIABLILLO CON FALDAS.
5? Popurr í  de bailes nacionales.
6? Term inará  el espectáculo con la Gracio

sa pieza en un acto, titulada

LA FAMILIA IMPROVISADA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el acreditado drama en 

seis cuadros,  titulado
PEDRO EL NEGRO.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El drama nuevo , en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Finalizando con manchegas.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
La tragedia en cinco actos, titulada

SANCHO ORTIZ DE LAS ROELAS.
Intermedio de baile.
Dando fin con un divertido sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
So presentarán  el Sr. Guillermo y sus niños. 
Los demas ejercicios serán escogidos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


